
Código de Comercio.  
24 de noviembre de 1885 
 
  
 
Artículo 1  
 
Son comerciantes para los efectos de este Código:  
 
1. Los que, teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, se dedican a él habitualmente.  
 
2. Las Compañías mercantiles o industriales que se constituyeren con arreglo a este Código.  
 
  
 
Artículo 2  
 
Los actos de comercio, sean o no comerciantes los que los ejecuten, y esté o no 
especificados en este Código, se regirá por las disposiciones contenidas en él; en su defecto, 
por los usos del comercio observados generalmente en cada plaza; y a falta de ambas 
reglas, por las del Derecho comú . Será reputados actos de comercio los comprendidos en 
este Código y cualesquiera otros de naturaleza análoga.  
 
  
 
Artículo 3  
 
Existirá la presunció legal del ejercicio habitual del comercio, desde que la persona que se 
proponga ejercerlo anunciare por circulares, periódicos, carteles, rótulos expuestos al 
público, o de otro modo cualquiera, un establecimiento que tenga por objeto alguna operació 
mercantil.  
 
  
 
Artículo 4  
 
Tendrá capacidad legal para el ejercicio habitual del comercio las personas mayores de edad 
y que tengan la libre disposició de sus bienes.  
 
  
 
Artículo 5  
 
Los menores de dieciocho años y los incapacitados podrá continuar, por medio de sus 
guardadores, el comercio que hubieren ejercido sus padres o sus causantes. Si los 
guardadores carecieran de capacidad legal para comerciar, o tuvieren alguna 
incompatibilidad, estará obligados a nombrar uno o más factores que reúnan las condiciones 
legales, quienes les suplirá en el ejercicio del comercio.  
 
  
 
Artículo 6  
 
En caso de ejercicio del comercio por persona casada, quedará obligados a las resultas del 
mismo los bienes propios del cónyuge que lo ejerza y los adquiridos por esas resultas, 
pudiendo enajenar e hipotecar los unos y los otros. Para que los demás bienes comunes 
queden obligados será necesario el consentimiento de ambos cónyuges.  
 
  
 
Artículo 7  
 
Se presumirá otorgado el consentimiento a que se refiere el artículo anterior cuando se 
ejerza el comercio con conocimiento y sin oposició expresa del cónyuge que deba prestarlo.  
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Artículo 8  
 
Tambié se presumirá prestado el consentimiento a que se refiere el artículo 6 cuando al 
contraer matrimonio se hallare uno de los cónyuges ejerciendo el comercio y lo continuare 
sin oposició del otro.  
 
  
 
Artículo 9  
 
El consentimiento para obligar los bienes propios del cónyuge del comerciante habrá de ser 
expreso en cada caso.  
 
  
 
Artículo 10  
 
El cónyuge del comerciante podrá revocar libremente el consentimiento expreso o presunto a 
que se refieren los artículos anteriores.  
 
  
 
Artículo 11  
 
Los actos de consentimiento, oposició y revocació a que se refieren los artículos 7, 9 y 10 
habrá de constar, a los efectos de tercero, en escritura pública inscrita en el Registro 
Mercantil. Los de revocació no podrá , en ningú caso, perjudicar derechos adquiridos con 
anterioridad.  
 
  
 
Artículo 12  
 
Lo dispuesto en los artículos anteriores se entiende, sin perjuicio de pactos en contrario, 
contenidos en capitulaciones matrimoniales debidamente inscritas en el Registro mercantil.  
 
  
 
Artículo 13  
 
No podrá ejercer el comercio ni tener cargo ni intervenció administrativa o económica en 
Compañías mercantiles o industriales:  
 
1. Sin contenido 
 
2. Los declarados en quiebra, mientras no hayan obtenido rehabilitació o esté autorizados, 
en virtud de un convenio aceptado en junta general de acreedores y aprobado por la 
autoridad judicial, para continuar al frente de su establecimiento; entendiéndose en tal caso 
limitada la habilitació a lo expresado en el convenio.  
 
3. Los que, por Leyes o disposiciones especiales, no puedan comerciar.  
 
  
 
Artículo 14  
 
No podrá ejercer la profesió de mercantil por sí ni por otro, ni obtener cargo ni intervenció 
directa administrativa o económica en Sociedades mercantiles o industriales, dentro de los 
límites de los distritos provincias o pueblos en que desempeñan sus funciones:  
 
1. Los Magistrados, Jueces y funcionarios del Ministerio fiscal en servicio activo.  
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Esta disposició no será aplicable a los Alcaldes, Jueces y fiscales municipales, ni a los que 
accidentalmente desempeñen funciones judiciales o fiscales.  
 
2. Los Jefes gubernativos, económicos o militares de distritos, Provincias o plazas.  
 
3. Los empleados en la recaudació y administració de fondos del Estado, nombrados por el 
Gobierno. Exceptúanse los que administren y recauden por asiento, y sus representantes.  
 
4. Los Agentes de Cambio y Corredores de Comercio, de cualquier clase que sean.  
 
  
 
Artículo 15  
 
Los extranjeros y las Compañías constituidas en el extranjero podrá ejercer el comercio en 
España con sujeció a las Leyes de su país, en lo que se refiera a su capacidad para contratar, 
y a las disposiciones de este Código, en todo cuanto concierna a la creació de sus 
establecimientos dentro del territorio español, a sus operaciones mercantiles y a la jurisdicció 
de los Tribunales de la nació .  
 
Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo que en casos particulares pueda 
establecerse por los Tratados y Convenios con las demás potencias.  
 
  
 
Artículo 16  
 
1. El Registro Mercantil tiene por objeto la inscripció de:  
 
Primero. Los empresarios individuales.  
 
Segundo. Las sociedades mercantiles.  
 
Tercero. Las entidades de crédito y de seguros, así como las sociedades de garantía 
recíproca.  
 
Cuarto. Las instituciones de inversió colectiva y los fondos de pensiones.  
 
Quinto. Cualesquiera personas, naturales o jurídicas, cuando así lo disponga la Ley.  
 
Sexto. Las Agrupaciones de interés económico.  
 
Séptimo. Los actos y contratos que establezca la Ley.  
 
2. Igualmente corresponderá al Registro Mercantil la legalizació de los libros de los 
empresarios, el depósito y la publicidad de los documentos contables y cualesquiera otras 
funciones que le atribuyan las Leyes.  
 
  
 
Artículo 17  
 
1. El Registro Mercantil se llevará bajo la dependencia del Ministerio de Justicia con el 
sistema de hoja personal.  
 
2. El Registro Mercantil radicará en las capitales de provincia y en las poblaciones donde por 
necesidades de servicio se establezca de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.  
 
3. En Madrid se establecerá además un Registro Mercantil Central, de carácter meramente 
informativo, cuya estructura y funcionamiento se determinará reglamentariamente.  
 
4. El cargo de Registrador Mercantil se proveerá de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento del Registro Mercantil.  
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Artículo 18  
 
1. La inscripció en el Registro Mercantil se practicará en virtud de documento público. Sólo 
podrá practicarse en virtud de documento privado en los casos expresamente prevenidos en 
las Leyes y en el Reglamento del Registro Mercantil.  
 
2. Los Registradores calificará bajo su responsabilidad la legalidad de las formas extrínsecas 
de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicita la inscripció , así como la 
capacidad y legitimació de los que los otorguen o suscriban y la validez de su contenido, por 
lo que resulta de ellos y de los asientos del Registro.  
 
3. Practicados los asientos en el Registro Mercantil se comunicará los datos esenciales al 
Registro central, en cuyo boletí será objeto de publicació . De esta publicació se tomará razó 
en el Registro correspondiente.  
 
  
 
Artículo 19  
 
1. La inscripció en el Registro Mercantil será potestativa para los empresarios individuales, 
con excepció del naviero.  
 
El empresario individual no inscrito no podrá pedir la inscripció de ningú documento en el 
Registro Mercantil ni aprovecharse de sus efectos legales.  
 
2. En los demás supuestos contemplados por el apartado uno del artículo 16, la inscripció 
será obligatoria. Salvo disposició legal o reglamentaria en contrario, la inscripció deberá 
procurarse dentro del mes siguiente al otorgamiento de los documentos necesarios para la 
práctica de los asientos.  
 
3. El naviero no inscrito responderá con todo su patrimonio de las obligaciones contraídas.  
 
  
 
Artículo 20  
 
1. El contenido del Registro se presume exacto y válido. Los asientos del Registro está bajo 
la salvaguarda de los Tribunales y producirá sus efectos mientras no se inscriba la declaració 
judicial de su inexactitud o nulidad.  
 
2. La inscripció no convalida los actos o contratos que sean nulos con arreglo a las Leyes. La 
declaració de inexactitud o nulidad no perjudicará los derechos de terceros de buena fe, 
adquiridos conforme a derecho.  
 
  
 
Artículo 21  
 
1. Los actos sujetos a inscripció sólo será oponibles a terceros de buena fe desde su 
publicació en el Boletí oficial del Registro Mercantil. Quedan a salvo los efectos propios de la 
inscripció .  
 
2. Cuando se trate de operaciones realizadas dentro de los quince días siguientes a la 
publicació los actos inscritos y publicados no será oponibles a terceros que prueben que no 
pudieron conocerlos.  
 
3. En caso de discordancia entre el contenido de la publicació y el contenido de la inscripció , 
los terceros de buena fe podrá invocar la publicació si les fuere favorable.  
 
Quienes hayan ocasionado la discordancia estará obligados a resarcir al perjudicado.  
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4. La buena fe del tercero se presume en tanto no se pruebe que conocía el acto sujeto a 
inscripció y no inscrito, el acto inscrito y no publicado o la discordancia entre la publicació y 
la inscripció .  
 
  
 
Artículo 22  
 
1. En la hoja abierta a cada empresario individual se inscribirá los datos identificativos del 
mismo, así como su nombre comercial y, en su caso, el rótulo de su establecimiento, la sede 
de éste y de las sucursales, si las tuviere, el objeto de su empresa, la fecha de comienzo de 
las operaciones, los poderes generales que otorgue, el consentimiento, la oposició y la 
revocació a que se refieren los artículos 6 a 10; las capitulaciones matrimoniales, así como 
las sentencias firmes en materia de nulidad, de separació y de divorcio; y los demás 
extremos que establezcan las leyes o el Reglamento.  
 
2. En la hoja abierta a las sociedades mercantiles y demás entidades a que se refiere el 
artículo 16 se inscribirá el acto constitutivo y sus modificaciones, la rescisió , disolució , 
reactivació , transformació , fusió o escisió de la entidad, la creació de sucursales, el 
nombramiento y cese de administradores, liquidadores y auditores, los poderes generales, la 
emisió de obligaciones u otros valores negociables agrupados en emisiones cuando la entidad 
inscrita pudiera emitirlos de conformidad con la ley, y cualesquiera otras circunstancias que 
determinen las leyes o el Reglamento.  
 
3. A las sucursales se abrirá, además, hoja propia en el Registro de la provincia en que se 
hallen establecidas, en la forma y con el contenido y los efectos que reglamentariamente se 
determinen.  
 
  
 
Artículo 23  
 
1. El Registro Mercantil es público. La publicidad se hará efectiva por certificació del 
contenido de los asientos expedida por los Registradores o por simple nota informativa o 
copia de los asientos y de los documentos depositados en el registro. La certificació será el 
único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro.  
 
2. Tanto la certificació como la simple nota informativa podrá obtenerse por correspondencia 
sin que su importe exceda del coste administrativo.  
 
3. El Registro Central no expedirá certificaciones de los datos de su archivo, salvo con relació 
con las razones y denominaciones de sociedades y demás entidades inscribibles.  
 
  
 
Artículo 24  
 
1. Los empresarios individuales, sociedades y entidades sujetos a inscripció obligatoria hará 
constar en toda su documentació , correspondencia, notas de pedido y facturas, el domicilio 
y los datos identificadores de su inscripció en el Registro Mercantil. Las sociedades 
mercantiles y demás entidades hará constar, además, su forma jurídica y, en su caso, la 
situació de liquidació en que se encuentren. Si mencionan el capital, deberá hacerse 
referencia al capital suscrito y al desembolsado.  
 
2. El incumplimiento de estas obligaciones será sancionado, previa instrucció de expediente 
por el Ministerio de Economía y Hacienda, con audiencia de los interesados y conforme a la 
Ley de Procedimiento Administrativo con una multa de cuantía de 50.000 a 500.000 pesetas.  
 
  
 
Artículo 25  
 
1. Todo empresario deberá llevar una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su 
Empresa que permita un seguimiento cronológico de todas sus operaciones, así como la 
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b) Tenga la facultad de nombrar o de destituir a la mayoría de los miembros del órgano de 
administració .  
 
c) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con otros socios, de la mayoría de los 
derechos de voto.  
 
d) Haya nombrado exclusivamente con sus votos la mayoría de los miembros del órgano de 
administració , que desempeñen su cargo en el momento en que deban formularse las 
cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores. Este supuesto 
no dará lugar a la consolidació si la sociedad cuyos administradores han sido nombrados está 
vinculada a otra en alguno de los casos previstos en los dos primeros úmeros de este 
artículo.  
 
2. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se añadirá a los derechos de voto de la 
sociedad dominante los que correspondan a las sociedades dominadas por ésta, así como a 
otras personas que actúen en su propio nombre, pero por cuenta de alguna de aquéllas.  
 
3. La obligació de formular las cuentas anuales y el informe de gestió consolidados no exime 
a la sociedades integrantes del grupo de formular sus propias cuentas anuales y el informe 
de gestió correspondiente, conforme a su régimen específico.  
 
4. La sociedad dominante deberá incluir en sus cuentas consolidadas no sólo a las sociedades 
por ella directamente dominadas, sino tambié a las sucesivamente dominadas por éstas, 
cualquiera que sea el lugar del domicilio social de ellas.  
 
5. La junta general de la sociedad dominante designará a los auditores de cuentas que habrá 
de controlar las cuentas anuales y el informe de gestió del grupo. Los auditores verificará la 
concordancia del informe de gestió con las cuentas anuales consolidadas.  
 
6. Las cuentas consolidadas habrá de someterse a la aprobació de la junta general ordinaria 
de la sociedad dominante simultáneamente con las cuentas anuales de esta sociedad. Los 
accionistas de las sociedades pertenecientes al grupo podrá obtener de la sociedad 
dominante los documentos sometidos a la aprobació de la junta, así como el informe de 
gestió del grupo y el informe de los auditores. El depósito de las cuentas consolidadas, del 
informe de gestió del grupo y del informe de los auditores de cuentas en el Registro 
Mercantil y la publicació del mismo se efectuará de conformidad con lo establecido para las 
cuentas anuales de las sociedades anónimas.  
 
7. Lo dispuesto en la presente Secció será de aplicació a los casos en que voluntariamente 
cualquier persona física o jurídica dominante formule y publique cuentas consolidadas.  
 
Igualmente se aplicará estas normas, en cuanto sea posible, a los supuestos de formulació y 
publicació de cuentas consolidadas por cualquier persona física o jurídica distinta de las 
contempladas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo.  
 
  
 
Artículo 43  
 
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las sociedades en él mencionadas no 
estará obligadas a efectuar la consolidació , salvo que alguna de ellas haya emitido valores 
admitidos a negociació en un mercado bursátil, si concurre alguna de las circunstancias 
siguientes:  
 
1. Cuando en la fecha del cierre del ejercicio de la sociedad dominante el conjunto de las 
sociedades no sobrepase, en sus últimas cuentas anuales, dos de los límites señalados en la 
ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas para la formulació de cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada.  
 
2. Cuando la sociedad dominante sometida a la legislació española sea al mismo tiempo 
dependiente de otra que se rija por la legislació de otro Estado miembro de la Comunidad 
Económica Europea, si esta última sociedad posee la totalidad de las participaciones sociales 
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de aquélla o si, poseyendo el 90 por 100 o más de ellas, los socios minoritarios aprueban tal 
dispensa. En todo caso será preciso que se cumplan los requisitos siguientes:  
 
a) Que la sociedad dispensada de formalizar la consolidació , así como todas sus filiales, se 
consoliden en las cuentas de un grupo mayor, cuya sociedad dominante esté sometida a la 
legislació de otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea.  
 
b) Que la sociedad española dispensada de formalizar la consolidació indique en sus cuentas 
la menció de estar exenta de la obligació de establecer las cuentas consolidadas, el grupo al 
que pertenece, la razó social y el domicilio de la sociedad dominante extranjera.  
 
c) Que las cuentas consolidadas de la sociedad dominante extranjera, así como el informe de 
gestió y el certificado de los auditores se depositen, traducidos al castellano, en el Registro 
Mercantil donde tenga su domicilio la sociedad española.  
 
2. La sociedad dominante podrá excluir de las cuentas consolidadas:  
 
a) A la sociedad del grupo que presente un interés poco significativo con respecto a la 
imagen fiel que deben expresar las cuentas consolidadas. Siendo varias las sociedades del 
grupo en estas circunstancias, no podrá ser excluidas de la consolidació más que si en su 
conjunto presentan un interés poco significativo respecto a la finalidad expresada.  
 
b) Aquellas sociedades del grupo respecto de las cuales existan restricciones importantes y 
permanentes que dificulten sustancialmente el ejercicio por la sociedad dominante de sus 
derechos sobre el patrimonio o la gestió de dichas sociedades.  
 
c) Aquellas en las que la informació necesaria para establecer las cuentas consolidadas sólo 
pueda obtenerse incurriendo en gastos desproporcionados o mediante un retraso que 
imposibilite la formació de dichas cuentas en el plazo legal establecido.  
 
d) Aquellas cuyas participaciones se posean exclusivamente al objeto de su cesió posterior.  
 
e) Las que tengan actividades tan diferentes que su inclusió resulte contraria a la obtenció de 
la finalidad propia de las cuentas consolidadas. Este apartado no será aplicable por el solo 
hecho de que las sociedades incluidas en la consolidació sean parcialmente industriales, 
parcialmente comerciales y parcialmente dedicadas a la prestació de servicios o de que 
ejerzan actividades industriales o comerciales o realicen prestaciones de servicios diferentes.  
 
  
 
Artículo 44  
 
1. Las cuentas anuales consolidadas comprenderá el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias y la memoria consolidados. Estos documentos forman una unidad. A las cuentas 
anuales consolidadas se unirá el informe de gestió consolidado.  
 
2. Las cuentas anuales consolidadas deberá establecerse con claridad y de acuerdo con las 
normas de este Código.  
 
3. Las cuentas anuales consolidadas deberá reflejar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situació financiera y de los resultados del conjunto constituido por las sociedades incluidas en 
la consolidació . Cuando la aplicació de las disposiciones de este Código no fuera suficiente 
para dar la imagen fiel, en el sentido indicado anteriormente, se aportará las informaciones 
complementarias precisas para alcanzar ese resultado.  
 
En casos excepcionales, si la aplicació de una disposició contenida en los artículos siguientes 
fuera incompatible con la imagen fiel que deben ofrecer las cuentas consolidadas tal 
disposició no será aplicable. En tales casos, en la memoria deberá señalarse esa falta de 
aplicació , motivarse suficientemente y explicarse su influencia sobre el patrimonio, la 
situació financiera y los resultados del grupo.  
 
4. Las cuentas anuales consolidadas se establecerá en la misma fecha que las cuentas 
anuales de la sociedad dominante. Si la fecha de cierre del ejercicio de una sociedad 
comprendida en la consolidació es anterior en más de tres meses a la correspondiente a las 
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cuentas consolidadas, su inclusió en éstas se hará mediante cuentas intermedias referidas a 
la fecha en que se establezcan las consolidadas.  
 
5. Cuando la composició de las empresas incluidas en la consolidació hubiese variado 
considerablemente en el curso de un ejercicio, los estados financieros consolidados deberá 
incluir la informació necesaria para que la comparació de sucesivos estados financieros 
consolidados sea realista. Cuando un cambio sea importante, el cumplimiento de esta 
obligació se llevará a efecto mediante la preparació de un balance de situació inicial ajustado 
y de un estado ajustado de pérdidas y ganancias.  
 
6. Cuando la aplicació de un determinado método a las cuentas anuales de una o más 
sociedades que deban consolidarse no permita dar la imagen fiel del conjunto de la 
consolidació , se aplicará a las citadas sociedades el método más conveniente a tal fin. En 
este caso, se expresará en la memoria los motivos que justifiquen la decisió , indicando las 
sociedades afectadas y la incidencia que produzca la aplicació del método elegido sobre el 
patrimonio, la situació financiera y los resultados del conjunto de las sociedades incluidas en 
la consolidació .  
 
7. Las cuentas consolidadas deberá ser formuladas expresando los valores en pesetas.  
 
8. Las cuentas y el informe de gestió consolidados será firmados por todos los 
administradores de la sociedad dominante, que responderá de la veracidad de los mismos.  
 
  
 
Artículo 45  
 
1. La estructura de las cuentas consolidadas se regirá por lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las sociedades Anónimas, sin perjuicio de la aplicació de las 
disposiciones específicas y de las adaptaciones indispensables que proceda realizar teniendo 
en cuenta las características propias de estas cuentas o de las personas o entidades a que se 
refiere el artículo 42.7.  
 
2. El balance consolidado comprenderá íntegramente los elementos del activo y del pasivo de 
las sociedades comprendidas en la consolidació . Indicará tambié de forma separada la parte 
correspondiente a los accionistas o socios externos al grupo, que figurará en una partida 
específica con denominació adecuada.  
 
3. La cuenta de pérdidas y ganancias consolidada comprenderá, tambié con la debida 
separació , los ingresos y los gastos del citado conjunto correspondientes al ejercicio y, por 
diferencia, el resultado del mismo con expresió , en su caso, de la parte correspondiente a 
los accionistas o socios externos al grupo, que figurará en una partida específica con 
denominació adecuada.  
 
  
 
Artículo 46  
 
La consolidació de las cuentas anuales se realizará mediante la aplicació de las siguientes 
reglas:  
 
1. Los valores contables de las participaciones en el capital de las sociedades dependientes 
que posea, directa o indirectamente, la sociedad dominante se compensará con la parte 
proporcional que dichos valores representen en relació a los capitales y reservas de esas 
sociedades dependientes. Esta compensació se hará sobre la base de los valores contables 
que existan en la fecha en que la sociedad dependiente se incluya por primera vez en la 
consolidació .  
 
2. La diferencia que se pueda producir a consecuencia de la compensació indicada se 
imputará directamente, en la medida de lo posible, a las partidas del balance consolidado 
que tengan un valor superior o inferior a su valor contable. Esta imputació a las partidas del 
balance consolidado se amortizará con idénticos criterios a los que se apliquen a las mismas.  
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3. La diferencia que subsista después de la imputació señalada se inscribirá en el balance 
consolidado en una partida especial, con denominació adecuada, que será comentada en la 
memoria, así como las modificaciones que haya sufrido con respecto al ejercicio anterior en 
caso de ser importantes.  
 
Si la diferencia que corresponda a esta partida especial fuera positiva se amortizará 
conforme a lo establecido para el fondo de comercio en el artículo 106.a) en la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas.  
 
Si la diferencia fuera negativa únicamente podrá llevarse a la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada en los casos siguientes:  
 
a) Cuando esté basada, con referencia a la fecha de adquisició de la correspondiente 
participació , en la evolució desfavorable de los resultados de la sociedad de que se trate o 
en la previsió razonable de gastos correspondientes a la misma y en la medida en que esa 
previsió se realice.  
 
b) Cuando corresponda a una plusvalía realizada.  
 
4. La participació que sobre el capital de la sociedad dominante posea esta misma o la 
sociedad dependiente se mantendrá en el balance consolidado en una partida con 
denominació adecuada.  
 
5. Los elementos del activo y del pasivo de la sociedad dependiente se incorporará al balance 
consolidado con las mismas valoraciones con que figuren en el balance de dicha sociedad, 
excepto cuando sea de aplicació la regla 2.  
 
6. Los elementos del activo y del pasivo comprendidos en la consolidació deben ser valorados 
siguiendo métodos uniformes y de acuerdo con las reglas de la secció quinta del Capítulo VII 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas. La sociedad que formula las 
cuentas consolidadas debe aplicar los mismos métodos de valoració que los aplicados a sus 
propias cuentas anuales. Si algú elemento del activo y del pasivo comprendido en la 
consolidació ha sido valorado por alguna sociedad que forma parte de la misma, segú 
métodos no uniformes al aplicado en la consolidació tal elemento debe ser valorado de nuevo 
conforme a tal método, salvo que el resultado de la nueva valoració ofrezca un interés poco 
relevante a los efectos de alcanzar la imagen fiel del grupo. En casos excepcionales se 
admiten derogaciones a este principió que deberá recogerse y justificarse en la memoria.  
 
7. Los ingresos y los gastos de la cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad dependiente 
se incorporará a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, salvo en los casos en que 
aquéllos deban eliminarse conforme a lo previsto en la regla siguiente.  
 
 
8. Deberá eliminarse generalmente los débitos y créditos entre sociedades comprendidas en 
la consolidació , los ingresos y los gastos relativos a las transacciones entre dichas 
sociedades y los resultados generados a consecuencia de tales transacciones. Sin perjuicio 
de las eliminaciones indicadas, deberá ser objeto, en su caso, de los ajustes procedentes las 
transferencias de resultados entre sociedades incluidas en la consolidació .  
 
NOTA: la referencia al 106.a) de la Ley de Sociedades anónimas debe entenderse hecha al 
194 del texto actual.  
 
  
 
Artículo 47  
 
1. Cuando una sociedad incluida en la consolidació gestione conjuntamente con una o varias 
sociedades ajenas al grupo otra sociedad, ésta podrá incluirse en las cuentas consolidadas en 
proporció al porcentaje que de su capital social posea la sociedad incluida en la consolidació .  
 
2. Para efectuar esta consolidació proporcional se tendrá en cuenta, en la medida de lo 
posible, las reglas establecidas en el artículo anterior.  
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No obstante, la eliminació de los créditos y débitos recíprocos de los resultados generados 
por estas transacciones se limitará a las cantidades que resulten aplicando sobre los 
importes totales de los mismos idéntico porcentaje al que represente la participació que 
posea, directa o indirectamente, la sociedad dominante en el capital social de la sociedad 
dominada de manera conjunta.  
 
3. Cuando una sociedad incluida en la consolidació ejerza una influencia notable en la gestió 
de otra sociedad no incluida en la consolidació , pero con la que esté asociada por tener una 
participació en ella en el sentido indicado en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, dicha participació deberá figurar en el balance consolidado como una partida 
independiente y bajo un epígrafe apropiado.  
 
4. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se tendrá en cuenta las reglas 
siguientes:  
 
a) El valor contable de la participació a que se refiere el úmero 3 de este artículo se calculará 
conforme a las normas de valoració de la secció quinta del Capítulo VII de la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas. Dicho valor y el importe correspondiente al 
porcentaje de capital y reservas que represente tal participació se compensará y la diferencia 
que resulte se pondrá de manifiesto por separado en el balance consolidado o en la 
memoria. Esta compensació se efectuará sobre la base de los valores contables existentes en 
la fecha en la que el método se aplique por primera vez.  
 
b) A la diferencia que se pueda producir a consecuencia de la compensació indicada le será 
de aplicació las reglas del artículo 46.  
 
c) Las variaciones experimentadas en el patrimonio neto de la sociedad asociada en el curso 
del ejercicio aumentará o disminuirá , segú los casos, el valor contable de dicha participació , 
en la proporció que corresponda.  
 
d) Se eliminará , en la parte que resulte procedente, los resultados generados por 
transacciones entre la sociedad asociada y las demás comprendidas en las cuentas 
consolidadas.  
 
e) Los resultados obtenidos en el ejercicio de la sociedad asociada, después de la eliminació 
a que se refiere la regla anterior, incrementará o reducirá , segú los casos, el valor contable 
de la participació en el balance consolidado. El incremento o la reducció indicados se limitará 
a la parte de los resultados atribuible a la referida participació . Dicha parte deberá figurar en 
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada con denominació adecuada.  
 
f) Los beneficios distribuidos por la sociedad asociada a las demás comprendidas en las 
cuentas consolidadas reducirá el valor contable de la participació en el balance consolidado.  
 
5. Podrá prescindirse de la aplicació de lo dispuesto en el presente artículo, cuando las 
participaciones en el capital de la sociedad asociada no tengan un interés significativo para la 
imagen fiel que deben expresar las cuentas consolidadas.  
 
  
 
Artículo 48  
 
Además de las menciones prescritas por otras disposiciones de este Código y por la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, la memoria consolidada deberá incluir, 
al menos, las indicaciones siguientes:  
 
1. Los criterios de valores aplicados a las diferentes partidas de las cuentas consolidadas, así 
como los métodos de cálculo utilizados en las correcciones de valor. Para los elementos 
contenidos en las cuentas consolidadas que, en la actualidad o en su origen, hubieran sido 
expresados en moneda extranjera, se indicará el procedimiento empleado para calcular el 
tipo de cambio a pesetas.  
 
2. El nombre y domicilio de las sociedades comprendidas en la consolidació ; la participació 
que tengan las sociedades comprendidas en la consolidació o las personas que actúen en su 
propio nombre pero por cuenta de ellas en el capital de otras sociedades comprendidas en la 
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consolidació distintas a la sociedad dominante, así como el supuesto del artículo 42 en el que 
se ha basado la consolidació .  
 
Esas mismas menciones deberá darse con referencia a las sociedades que queden fuera de la 
consolidació en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 43, indicando los motivos 
de la exclusió .  
 
3. El nombre y domicilio de las sociedades asociadas a una sociedad comprendida en la 
consolidació en virtud de lo dispuesto en los párrafos 3 a 5 del artículo 47, con indicació de la 
fracció de su capital poseida por las sociedades comprendidas en la consolidació o por una 
persona que actúe en su propio nombre, pero por cuenta de ellas. Esas mismas indicaciones 
deberá ofrecerse en relació con las sociedades asociadas a las que se refiere el apartado 5 
del artículo 47, mencionando la razó por la que se ha aplicado lo dispuesto en dicho 
apartado.  
 
4. El nombre y domicilio de las sociedades que hayan sido objeto de una consolidació 
proporcional en virtud de lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 47, los elementos en 
que se base la direcció conjunta, y la fracció de su capital que poseen las sociedades 
comprendidas en la consolidació o una persona que actúa en su propio nombre, pero por 
cuenta de ellas.  
 
5. El nombre y domicilio de otras sociedades, no incluidas en los apartados anteriores, en las 
que las sociedades comprendidas en la consolidació y las que han quedado fuera con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado e) del párrafo 2 del artículo 43, posean directamente o 
mediante una persona que actúe en su propio nombre, pero, por cuenta de aquéllas un 
porcentaje no inferior al 5 por 100 de su capital. Se indicará la participació en el capital, así 
como el importe de los capitales propios y el del resultado del último ejercicio de la sociedad 
cuyas cuentas hubieran sido aprobadas. Estas informaciones podrá omitirse cuando sólo 
presenten un interés desdeñable respecto a la imagen fiel que deben expresar las cuentas 
consolidadas. La indicació de los capitales propios y del resultado se podrá omitir igualmente 
cuando la sociedad de que se trate no publique su balance y el menos un 50 por 100 de su 
capital lo posean, directa o indirectamente, las sociedades antes mencionadas.  
 
6. El importe global de las deudas que figuren en el balance consolidado cuya duració 
residual sea superior a cinco años, así como el de las deudas que figuren en el balance 
consolidado, que tengan garantías reales dadas por sociedades comprendidas en la 
consolidació , con indicació de su naturaleza y forma.  
 
7. El importe global de las garantías comprometidas con terceros, sin perjuicio de su 
reconocimiento dentro del pasivo del balance cuando sea previsible que de las mismas se 
derive el cumplimiento efectivo de una obligació o cuando su indicació sea útil para la 
apreciació de la situació financiera del grupo. Deberá mencionarse específicamente los 
compromisos existentes en materia de pensiones, así como los existentes en relació con 
sociedades del grupo no incluidas en la consolidació .  
 
8. La distribució del importe neto de la cifra de negocios consolidada, definida con arreglo a 
lo establecido en la ley sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, por 77 
categorías de actividades, así como por mercados geográficos, en la medida en que, desde el 
punto de vista de la organizació de la venta de productos y de la prestació de servicios 
correspondientes a las actividades ordinarias del grupo de sociedades comprendidas en la 
consolidació , esas categorías y mercados difieran entre sí de una forma significativa.  
 
9. El úmero medio de personas empleadas en el curso del ejercicio por las sociedades 
comprendidas en la consolidació , distribuido por categorías, así como, si no fueren 
mencionados separadamente en la cuenta de pérdidas y ganancias, los gastos de personal 
referidos al ejercicio, se indicará por separado el úmero medio de personas empleadas en el 
curso del ejercicio por las sociedades a las que se aplique lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 
del artículo 47.  
 
10. La diferencia que se pudiera producir entre el cálculo del resultado contable consolidado 
del ejercicio a el que resultaría de haber efectuado una valoració de las partidas con criterios 
fiscales, por no coincidir éstos con los principios contables de obligatoria aplicació . Cuando 
tal valoració influya de forma sustancial sobre la carga fiscal futura del grupo de sociedades 
comprendidas en la consolidació , deberá darse indicaciones al respecto.  

Venta de sociedades Limitadas y Anonimas en 24 horas - www.sociedadesurgentes.com



 
11. La diferencia entre la carga fiscal imputada a las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas del ejercicio a de ejercicios anteriores y la carga fiscal ya pagada o que se 
habrá de pagar con arreglo a esos ejercicios, en la medida en que esa diferencia sea de un 
interés cierto en relació a la carga fiscal futura. Este importe podrá figurar igualmente de 
forma acumulada en el balance, en una partida particular, con el título correspondiente.  
 
12. El importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase devengados en el 
curso del ejercicio por los miembros del órgano de administració en las sociedades incluidas 
en la consolidació , cualquiera que sea su causa, así como de las obligaciones contraídas en 
materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida respecto de los miembros 
antiguos y actuales de órganos de administració . Estas informaciones se dará de forma 
global por concepto retributivo.  
 
13. El importe de los anticipos y créditos concedidos a los miembros de los órganos de 
administració de la sociedad dominante, por ésta o por una sociedad dominada, con indicació 
del tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventuales devueltos, así 
como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de una garantía cualquiera. 
Igualmente se indicará los anticipos y créditos concedidos a los administradores de la 
sociedad dominante por las sociedades ajenas al grupo a que se refieren los párrafos 1 y 3 
del artículo 47. Estas informaciones se dará de forma global por cada categoría.  
 
  
 
Artículo 49  
 
1. El informe de gestió consolidado deberá contener la exposició fiel sobre la evolució de los 
negocios y la situació del conjunto de las sociedades incluidas en la consolidació .  
 
2. Además deberá incluir informació sobre:  
 
a) Los acontecimientos importantes acaecidos después de la fecha de cierre del ejercicio de 
las sociedades incluidas en la consolidació .  
 
b) La evolució previsible del conjunto formado por las citadas sociedades.  
 
c) Las actividades de dicho conjunto en materia de investigació y desarrollo.  
 
d) El úmero y valor nominal o, en su defecto, el valor contable del conjunto de acciones o 
participaciones de la sociedad dominante poseidas por ella, por sociedades filiales o por una 
tercera persona que actúa en propio nombre, pero, por cuenta de las mismas.  
 
  
 
Artículo 50  
 
Los contratos mercantiles, en todo lo relativo a sus requisitos, modificaciones, excepciones, 
interpretació y extinció y a la capacidad de los contratantes, se regirá en todo lo que no se 
halle expresamente establecido en este Código o en Leyes especiales por las reglas 
generales del Derecho comú .  
 
  
 
Artículo 51  
 
Será válidos y producirá obligació y acció en juicio los contratos mercantiles, cualesquiera 
que sean la forma y el idioma en que se celebren, la clase a que correspondan y la cantidad 
que tengan por objeto, con tal que conste su existencia por alguno de los medios que el 
Derecho civil tenga establecidos. Sin embargo, la declaració de testigos no será por sí sola 
bastante para probar la existencia de un contrato cuya cuantía exceda de 1.500 pesetas, a 
no concurrir con alguna otra prueba.  
 
La correspondencia telegráfica sólo producirá obligació entre los contratantes que hayan 
admitido este medio previamente y en contrato escrito, y siempre que los telegramas reúnan 
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las condiciones o signos convencionales que previamente hayan establecido los contratantes, 
si así lo hubiesen pactado.  
 
  
 
Artículo 52  
 
Se exceptuará de lo dispuesto en el artículo que precede:  
 
1. Los contratos que, con arreglo a este Código o a las Leyes especiales, deban reducirse a 
escritura o requieran formas o solemnidades necesarias para su eficacia.  
 
2. Los contratos celebrados en país extranjero en que la Ley exija escrituras, formas o 
solemnidades determinadas para su validez, aunque no las exija la Ley española.  
 
En uno y otro caso, los contratos que no llenen las circunstancias, respectivamente, 
requeridas no producirá obligació ni acció en juicio.  
 
  
 
Artículo 53  
 
Las convenciones ilícitas no producen obligació ni acció , aunque recaigan sobre operaciones 
de comercio.  
 
  
 
Artículo 54  
 
Los contratos que se celebren por correspondencia quedará perfeccionados desde que se 
conteste aceptando la propuesta o las condiciones con que ésta fuere modificada.  
 
  
 
Artículo 55  
 
Los contratos en que intervenga Agente o Corredor quedará perfeccionados cuando los 
contratantes hubieren aceptado su propuesta.  
 
  
 
Artículo 56  
 
En el contrato mercantil en que se fijare pena de indemnizació contra el que no lo cumpliere, 
la parte perjudicada podrá exigir el cumplimiento del contrato por los medios de derecho o la 
pena prescrita; pero utilizando una de estas dos acciones quedará extinguida la otra, a no 
mediar pacto en contrario.  
 
  
 
Artículo 57  
 
Los contratos de comercio se ejecutará y cumplirá de buena fe, segú los términos en que 
fueren hechos y redactados, sin tergiversar con interpretaciones arbitrarias el sentido recto, 
propio y usual de las palabras dichas o escritas, ni restringir los efectos que naturalmente se 
deriven del modo con que los contratantes hubieren explicado su voluntad y contraído sus 
obligaciones.  
 
  
 
Artículo 58  
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Si apareciere divergencia entre los ejemplares de un contrato que presenten los 
contratantes, y en su celebració hubiere intervenido Agente y Corredor, se estará a lo que 
resulta de los libros de éstos, siempre que se encuentren arreglados a Derecho.  
 
  
 
Artículo 59  
 
Si se originaren dudas que no puedan resolverse con arreglo a lo establecido en el artículo 2 
de este Código, se decidirá la cuestió a favor del deudor.  
 
  
 
Artículo 60  
 
En todos los cómputos de días, meses y años se entenderá : el día, de veinticuatro horas; los 
meses, segú está designados en el calendario gregoriano, y el año, de trescientos sesenta y 
cinco días.  
 
Exceptúanse las letras de cambio, los pagarés y los cheques, así como los préstamos 
respecto a los cuales se estará a lo que especialmente para ellos establezcan la Ley 
Cambiaria y del cheque y este Código, respectivamente.  
 
  
 
Artículo 61  
 
No se reconocerá términos de gracia, cortesía u otros, que, bajo cualquiera denominació , 
difieran el cumplimiento de las obligaciones mercantiles, sino los que las partes hubieren 
prefijado en el contrato, o se apoyaren en una disposició terminante de Derecho.  
 
  
 
Artículo 62  
 
Las obligaciones que no tuvieran término prefijado por las partes o por las disposiciones de 
este Código, será exigibles a los diez días después de contraídas, si sólo produjeren acció 
ordinaria, y el día inmediato si llevaren aparejada ejecució .  
 
  
 
Artículo 63  
 
Los efectos de la morosidad en el cumplimiento de las obligaciones mercantiles comenzará :  
 
1. En los contratos que tuvieren día señalado para su cumplimiento, por voluntad de las 
partes o por la Ley, al día siguiente de su vencimiento.  
 
2. En los que no lo tengan, desde el día en que el acreedor interpelare judicialmente al 
deudor, o le intimare la protesta de daños y perjuicios hecha contra él ante un Juez, Notario 
u otro oficial público autorizado para admitirla.  
 
  
 
Artículo 64 Sin contenido  
 
  
 
Artículo 65 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 66 Sin contenido 
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Artículo 67 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 68 Sin contenido  
 
  
 
Artículo 69 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 70 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 71 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 72 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 73 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 74 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 75 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 76 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 77 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 78 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 79 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 80 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 81  
 
Tanto el Gobierno como las Sociedades mercantiles que estuviesen dentro de las condiciones 
que señala el artículo 65 de este Código, podrá establecer lonjas o casas de contratació .  
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Artículo 82  
 
La autoridad competente anunciará el sitio y la época en que habrá de celebrarse las ferias y 
las condiciones de policía que deberá observarse en ellas.  
 
  
 
Artículo 83  
 
Los contratos de compraventa celebrados en Feria podrá ser al contado o a plazos; los 
primeros habrá de cumplirse en el mismo día de su celebració , o, a lo más, en las 
veinticuatro horas siguientes. Pasadas éstas sin que ninguno de los contratantes haya 
reclamado su cumplimiento, se considerará nulos, y los gajes, señal o arras que mediaren 
quedará a favor del que los hubiere recibido.  
 
  
 
Artículo 84  
 
Las cuestiones que se susciten en las ferias sobre contratos celebrados en ellas, se decidirá 
en juicio verbal por el juez municipal del pueblo en que se verifique la feria, con arreglo a las 
prescripciones de este Código, siempre que el valor de la cosa litigiosa no exceda de 1.500 
pesetas.  
 
Si hubiera más de un Juez municipal, será competente el que eligiere el demandante.  
 
  
 
Artículo 85  
 
La compra de mercaderías en almacenes o tiendas abiertas al público causará prescripció de 
derecho a favor del comprador respecto de las mercaderías adquiridas, quedando a salvo, en 
su caso, los derechos del propietario de los objetos vendidos para ejercitar las acciones 
civiles o criminales que puedan corresponderle contra el que los vendiere indebidamente.  
 
Para los efectos de esta prescripció , se reputará almacenes o tiendas abiertas al público:  
 
1. Los que establezcan los comerciantes inscritos.  
 
2. Los que establezcan los comerciantes no inscritos, siempre que los almacenes o tiendas 
permanezcan abiertos al público por espacio de ocho días consecutivos, o se hayan 
anunciado por medio de rótulos, muestras o títulos en el local mismo, o por avisos repartidos 
al público insertos en los diarios de la localidad.  
 
  
 
Artículo 86  
 
La moneda en que se verifique el pago de las mercaderías compradas al contado en las 
tiendas o establecimientos públicos no será reivindicable.  
 
  
 
Artículo 87  
 
Las compras y ventas verificadas en el establecimiento se presumirá siempre hechas al 
contado, salvo la prueba en contrario.  
 
  
 
Artículo 88  
 
Estará sujetos a las Leyes mercantiles como Agentes mediadores del comercio:  
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Los Agentes de Cambio y Bolsa.  
 
Los Corredores de Comercio.  
 
Los Corredores intérpretes de buques.  
 
  
 
Artículo 89  
 
Podrá prestar los servicios de Agentes de Bolsa y corredores, cualquiera que sea su clase, los 
españoles y los extranjeros; pero sólo tendrá fe pública los Agentes y los Corredores 
colegiados.  
 
Los modos de probar la existencia a circunstancias de los actos o contratos en que 
intervengan Agentes que no sean colegiados, será los establecidos por el Derecho mercantil 
o comú para justificar las obligaciones.  
 
  
 
Artículo 90  
 
En cada plaza de comercio se podrá establecer un Colegio de Agentes de Bolsa, otro de 
Corredores de Comercio, y en las plazas marítimas, uno de Corredores Intérpretes de 
buques.  
 
  
 
Artículo 91  
 
Los Colegios de que trata el artículo anterior se compondrá de los individuos que hayan 
obtenido el título correspondiente, por reunir las condiciones exigidas en este Código.  
 
  
 
Artículo 92  
 
Al frente de cada Colegio habrá una Junta Sindical elegida por los colegiados.  
 
  
 
Artículo 93  
 
Los Agentes Colegiados tendrá el carácter de Notarios en cuanto se refiere a la contratació 
de efectos públicos, valores industriales y mercantiles, mercaderías y demás actos de 
comercio comprendidos en su oficio, en la plaza respectiva.  
 
Llevará un libro-registro con arreglo a lo que determina el artículo 27, asentando en él por su 
orden, separada y diariamente, todas las operaciones en que hubiesen intervenido, 
pudiendo, además, llevar otros libros con las mismas solemnidades.  
 
Los libros y pólizas de los Agentes colegiados hará fe en juicio.  
 
  
 
Artículo 94  
 
Para ingresar en cualquiera de los Colegios de Agentes a que se refiere el artículo 90, será 
necesario:  
 
1. Ser español o extranjero naturalizado.  
 
2. Tener capacidad para comerciar con arreglo a este Código.  
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3. No estar sufriendo pena correccional o aflictiva.  
 
4. Acreditar buena conducta moral y conocida probidad, por medio de una informació judicial 
de tres comerciantes inscritos.  
 
5. Constituir en la Caja de Depósitos o en sus sucursales, o en el Banco de España, la fianza 
que determine el Gobierno.  
 
6. Obtener del Ministerio de Fomento el título correspondiente, oída la Junta Sindical del 
Colegio respectivo.  
 
  
 
Artículo 95  
 
Será obligació de los Agentes colegiados:  
 
1. Asegurarse de la identidad y capacidad legal para contratar de las personas en cuyos 
negocios intervengan, y, en su caso, de la legitimidad de las firmas de los contratantes. 
Cuando éstos no tuvieren la libre administració de sus bienes, no podrá los Agentes prestar 
su concurso sin que preceda la debida autorizació con arreglo a las Leyes.  
 
2. Proponer los negocios con exactitud, precisió y claridad, absteniéndose de hacer 
supuestos que induzcan a error a los contratantes.  
 
3. Guardar secreto en todo lo que concierna a las negociaciones que hicieren, y no revelar 
los nombres de las personas que se las encarguen, a menos que exija lo contrario la Ley o la 
naturaleza de las operaciones, o que los interesados consientan en que sus nombres sean 
conocidos.  
 
4. Expedir, a costa de los interesados que la pidieren, certificació de los asientos respectivos 
de sus contratos.  
 
  
 
Artículo 96  
 
No podrá los Agentes colegiados:  
 
1. Comerciar por cuenta propia.  
 
2. Constituirse en aseguradores de riesgos mercantiles.  
 
3. Negociar valores o mercaderías por cuenta de individuos o Sociedades que hayan 
suspendido sus pagos, o que hayan sido declarados en quiebra o en concurso, a no haber 
obtenido rehabilitació .  
 
4. Adquirir para sí los efectos de cuya negociació estuvieren encargados, salvo en el caso de 
que el Agente tenga que responder de faltas del comprador al vendedor.  
 
5. Dar certificaciones que no se refieran directamente a hechos que consten en los asientos 
de sus libros.  
 
6. Desempeñar los cargos de cajeros tenedores de libros o dependientes de cualquier 
comerciante o establecimiento mercantil.  
 
  
 
Artículo 97  
 
Los que contravinieren a las disposiciones del artículo anterior será privados de su oficio por 
el Gobierno, previa audiencia de la Junta Sindical y del interesado, el cual podrá reclamar 
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contra esta resolució por la vía contencioso-administrativa. Será , además, responsables 
civilmente del daño que se siguiere por faltar a las obligaciones de su cargo.  
 
  
 
Artículo 98  
 
La fianza de los Agentes de Bolsa, de los Corredores de Comercio y de los Corredores 
intérpretes de buques estará especialmente afecta a las resultas de las operaciones de su 
oficio, teniendo los perjudicados una acció real preferente contra la misma, sin perjuicio de 
las demás que procedan en Derecho. Esta fianza no podrá alzarse, aunque el Agente cese en 
el desempeño de su cargo, hasta transcurrido el plazo que se señala en el artículo 946, sin 
que dentro de él se haya formalizado reclamació . Sólo estará sujeta la fianza a 
responsabilidades ajenas al cargo, cuando las de éste se hallen cubiertas enteramente. Si la 
fianza se desmembrare por las responsabilidades a que ésta afecta o se disminuyere por 
cualquier causa su valor efectivo, deberá reponerse por el Agente en el término de veinte 
días.  
 
  
 
Artículo 99  
 
En los casos de inhabilitació , incapacidad o suspensió de oficio de los Agentes de Bolsa, 
Corredores de Comercio y Corredores intérpretes de buques, los libros que con arreglo a este 
Código deben llevar se depositará en el Registro Mercantil.  
 
  
 
Artículo 100 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 101 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 102 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 103 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 104 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 105 Sin contenido 
 
  
 
Artículo 106  
 
Además de las obligaciones comunes a todos los Agentes mediadores del Comercio, que 
enumera el artículo 95, los Corredores, colegiados de Comercio estará obligados:  
 
1. A responder legalmente de la autenticidad de la firma del último cedente, en las 
negociaciones de letras de cambio u otros valores endosables.  
 
2. A asistir y dar fe, en los contratos de compraventa de la entrega de los efectos y de su 
pago, si los interesados los exigieren.  
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3. A recoger del cedente y entregar al tomador las letras o efectos endosables que se 
hubieren negociado con su intervenció .  
 
4. A recoger del tomador y entregar al cedente el importe de las letras o valores endosables 
negociados.  
 
  
 
Artículo 107  
 
Los Corredores colegiados anotará en sus libros, y en asientos separados, todas las 
operaciones en que hubieren intervenido, expresando los nombres y el domicilio de los 
contratantes, la materia y las condiciones de los contratos.  
 
En las ventas expresará la calidad, cantidad y precio de la cosa vendida, lugar y fecha de la 
entrega, y la forma en que haya de pagarse el precio.  
 
En las negociaciones de letras anotará las fechas, puntos de expedició y de pago, términos y 
vencimientos, nombres del librador, endosante y pagador, los del cedente y tomador, y el 
cambio convenido.  
 
En los seguros con referencia a la póliza se expresará , además del úmero y fecha de la 
misma, los nombres del asegurador y del asegurado, objeto del seguro, su valor segú los 
contratantes, la prima convenida, y en su caso el lugar de carga y descarga, y precisa y 
exacta designació del buque o del medio en que haya de efectuarse el transporte.  
 
  
 
Artículo 108  
 
Dentro del día en que se verifique el contrato entregará los Corredores colegiados a cada uno 
de los contratantes una minuta firmada, comprensiva de cuanto éstos hubieren convenido.  
 
  
 
Artículo 109  
 
En los casos en que por conveniencia de las partes se extienda un contrato escrito, el 
Corredor certificará al pie de los duplicados y conservará el original.  
 
  
 
Artículo 110  
 
Los Corredores colegiados podrá , en concurrencia con los Corredores intérpretes de buques, 
desempeñar las funciones propias de estos últimos, sometiéndose a las prescripciones de la 
secció siguiente de este título.  
 
  
 
Artículo 111  
 
El Colegio de Corredores, donde no lo hubiere de Agentes, extenderá cada día de negociació 
una nota de los cambios corrientes y de los precios de las mercaderías; a cuyo efecto, dos 
individuos de la Junta Sindical asistirá a las reuniones de la Bolsa, debiendo remitir una copia 
autorizada de dicha nota al Registro Mercantil.  
 
  
 
Artículo 112  
 
Para ejercer el cargo de Corredor intérprete de buques, además de reunir las circunstancias 
que se exigen a los Agentes mediadores en el artículo 94, será necesario acreditar, bien por 
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examen o bien por certificado de establecimiento público el conocimiento de dos lenguas 
vivas extranjeras.  
 
  
 
Artículo 113  
 
Las obligaciones de los Corredores intérpretes de buques será :  
 
1. Intervenir en los contratos de fletamento, de seguros marítimos y préstamos a la gruesa, 
siendo requeridos.  
 
2. Asistir a los Capitanes y Sobrecargos de buques extranjeros, y servirles de intérpretes, en 
las declaraciones, protestas y demás diligencias que les ocurran en los Tribunales y Oficinas 
públicas.  
 
3. Traducir los documentos que los expresados Capitanes y Sobrecargos extranjeros 
hubieren de presentar en las mismas Oficinas, siempre que ocurriere duda sobre su 
inteligencia, certificando estar hechas las traducciones bien y fielmente.  
 
4. Representar a los mismos en juicio cuando no comparezcan ellos, el naviero o el 
consignatario del buque.  
 
  
 
Artículo 114  
 
Será asimismo obligació de los Corredores intérpretes de buques llevar:  
 
1. Un libro Copiador de las traducciones que hicieren, insertándolas literalmente.  
 
2. Un registro del nombre de los Capitanes a quienes prestaren la asistencia propia de su 
oficio, expresando el pabelló , nombre, clase y porte del buque, y los puertos de su 
procedencia y destino.  
 
3. Un libro Diario de los contratos de fletamento en que hubieren intervenido, expresando en 
cada asiento el nombre del buque, su pabelló , matrícula y porte; los del Capitá y del 
fletador; precio y destino del flete; moneda en que haya de pagarse; anticipos sobre el 
mismo, si los hubiere; los efectos en que consista el cargamento; condiciones pactadas entre 
el fletador y el Capitá sobre estadías, y el plazo prefijado para comenzar y concluir la carga.  
 
  
 
Artículo 115  
 
El Corredor intérprete de buque conservará un ejemplar del contrato o contratos que hayan 
mediado entre el Capitá y el fletador.  
 
  
 
Artículo 116  
 
El contrato de Compañía, por el cual dos o más personas se obligan a poner en fondo comú 
bienes, industria o alguna de estas cosas, para obtener lucro, será mercantil, cualquiera que 
fuese su ciase, siempre que se haya constituido con arreglo a las disposiciones de este 
Código.  
 
Una vez constituida la Compañía mercantil, tendrá personalidad jurídica en todos sus actos y 
contratos.  
 
  
 
Artículo 117  
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El contrato de Compañía mercantil celebrado con los requisitos esenciales del Derecho será 
válido y obligatorio entre los que lo celebren, cualesquiera que sean la forma, condiciones y 
combinaciones lícitas y honestas con que lo constituyan, siempre que no esté expresamente 
prohibidas en este Código.  
 
  
 
Artículo 118  
 
Será igualmente válidos y eficaces los contratos entre las Compañías mercantiles y 
cualesquiera personas capaces de obligarse, siempre que fueren lícitos y honestos, y 
aparecieren cumplidos los requisitos que expresa el artículo siguiente.  
 
  
 
Artículo 119  
 
Toda Compañía de comercio, antes de dar principio a sus operaciones, deberá hacer constar 
su constitució , pactos y condiciones, en escritura pública que se presentará para su 
inscripció en el Registro Mercantil, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.  
 
A las mismas formalidades quedará sujetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25, las 
escrituras adicionales que de cualquier manera modifiquen o alteren el contrato primitivo de 
la Compañía.  
 
Los socios no podrá hacer pactos reservados, sino que todos deberá constar en la escritura 
social.  
 
  
 
Artículo 120  
 
Los encargados de la gestió social que contravinieren a lo dispuesto en el artículo anterior, 
será solidariamente responsables para con las personas extrañas a la Compañía con quienes 
hubieren contratado en nombre de la misma.  
 
  
 
Artículo 121  
 
Las Compañías mercantiles se regirá por las cláusulas y condiciones de sus contratos, y, en 
cuanto en ellas no esté determinado y prescrito, por las disposiciones de este Código.  
 
  
 
Artículo 122  
 
Por regla general las sociedades mercantiles se constituirá adoptando alguna de las formas 
siguientes:  
 
1. La regular colectiva.  
 
2. La comanditaria, simple o por acciones.  
 
3. La anónima.  
 
4. La de responsabilidad limitada.  
 
  
 
Artículo 123 Derogado 
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Artículo 124  
 
Las Compañías mutuas de seguros contra incendios, de combinaciones tontinas sobre la vida 
para auxilios a la vejez, y de cualquier otra clase, y las Cooperativas de producció , de 
crédito o de consumo, sólo se considerará mercantiles, y quedará sujetas a las disposiciones 
de este Código cuando se dedicaren a actos de comercio extraños a la mutualidad o se 
convirtieren en Sociedades a prima fija.  
 
  
 
Artículo 125  
 
La escritura social de la Compañía colectiva deberá expresar:  
 
El nombre y apellido y domicilio de los socios.  
 
La razó social.  
 
El nombre, apellido y domicilio de los socios a quienes se encomiende la gestió de la 
Compañía y el uso de la firma social.  
 
El capital que cada socio aporte en dinero efectivo, créditos o efectos, con expresió del valor 
que se dé a éstos o de las bases sobre que haya de hacerse el avalúo.  
 
La duració de la Compañía.  
 
Las cantidades que, en su caso, se asignen a cada socio gestor anualmente para sus gastos 
particulares.  
 
Se podrá tambié consignar en la escritura todos los demás pactos lícitos y condiciones 
especiales que los socios quieran establecer.  
 
  
 
Artículo 126  
 
La Compañía colectiva habrá de girar bajo el nombre de todos sus socios, de algunos de ellos 
o de uno solo, debiéndose añadir, en estos dos últimos casos, al nombre o nombres que se 
expresen, las palabras "y Compañía".  
 
Este nombre colectivo constituirá la razó o firma social, en la que no podrá incluirse nunca el 
nombre de persona que no pertenezca de presente a la Compañía.  
 
Los que, no perteneciendo a la Compañía, incluyan su nombre en la razó social, quedará 
sujetos a responsabilidad solidaria, sin perjuicio de la penal si a ella hubiere lugar.  
 
  
 
Artículo 127  
 
Todos los socios que formen la Compañía colectiva, sean o no gestores de la misma, estará 
obligados personal y solidariamente, con todos sus bienes, a las resultas de las operaciones 
que se hagan a nombre y por cuenta de la Compañía, bajo la firma de ésta y por persona 
autorizada para usarla.  
 
  
 
Artículo 128  
 
Los socios no autorizados debidamente para usar de la firma social no obligará con sus actos 
y contratos a la Compañía, aunque los ejecuten a nombre de ésta y bajo su firma.  
 
La responsabilidad de tales actos en el orden civil o penal recaerá exclusivamente sobre sus 
autores.  

Venta de sociedades Limitadas y Anonimas en 24 horas - www.sociedadesurgentes.com



 
  
 
Artículo 129  
 
Si la administració de las Compañías colectivas no se hubiere limitado por un acto especial a 
alguno de los socios, todos tendrá la facultad de concurrir a la direcció y manejo de los 
negocios comunes, y los socios presentes se pondrá de acuerdo para todo contrato u 
obligació que interese a la Sociedad.  
 
  
 
Artículo 130  
 
Contra la voluntad de uno de los socios administradores que expresamente la manifieste no 
deberá contraerse ninguna obligació nueva; pero si, no obstante llegase a contraerse, no se 
anulará por esta razó y surtirá sus efectos, sin perjuicio de que el socio o socios que la 
contrajeren respondan a la masa social del quebranto que ocasionaren.  
 
  
 
Artículo 131  
 
Habiendo socios especialmente encargados de la administració , los demás no podrá 
contrariar ni entorpecer las gestiones de aquéllos ni impedir sus efectos.  
 
  
 
Artículo 132  
 
Cuando la facultad privativa de administrar y de usar de la firma de la Compañía haya sido 
conferida en condició expresa del contrato social, no se podrá privar de ella al que la obtuvo; 
pero si éste usare mal de dicha facultad, y de su gestió resultare perjuicio manifiesto a la 
masa comú , podrá los demás socios nombrar de entre ellos un coadministrador que 
intervenga en todas las operaciones, o promover la rescisió del contrato ante el Juez o 
Tribunal competente, que deberá declararla si se probare aquel perjuicio.  
 
  
 
Artículo 133  
 
En las Compañías colectivas, todos los socios, administren o no, tendrá derecho a examinar 
el estado de la administració y de la contabilidad, y a hacer, con arreglo a los pactos 
consignados en la escritura de la Sociedad o las disposiciones generales del Derecho, las 
reclamaciones que creyeren convenientes al interés comú .  
 
  
 
Artículo 134  
 
Las negociaciones hechas por los socios en nombre propio y con sus fondos particulares no 
se comunicará a la Compañía ni la constituirá en responsabilidad alguna, siendo de la clase 
de aquellas que los socios puedan hacer lícitamente por su cuenta y riesgo.  
 
  
 
Artículo 135  
 
No podrá los socios aplicar los fondos de la Compañía ni usar de la firma social para negocios 
por cuenta propia; y en el caso de hacerlo, perderá en beneficio de la Compañía la parte de 
ganancias que en la operació u operaciones hechas de este modo les pueda corresponder, y 
podrá haber lugar a la rescisió del contrato social en cuanto a ellos, sin perjuicio del 
reintegro de los fondos de que hubieren hecho uso, y de indemnizar, además, a la Sociedad 
de todos los daños y perjuicios que se le hubieren seguido.  
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Artículo 136  
 
En las Sociedades colectivas que no tengan género de comercio determinado, no podrá sus 
individuos hacer operaciones por cuenta propia sin que proceda consentimiento de la 
Sociedad, la cual no podrá negarlo sin acreditar que de ello le resulta un perjuicio efectivo y 
manifiesto.  
 
Los socios que contravengan a esta disposició aportará al acervo comú el beneficio que les 
resulte de estas operaciones y sufrirá individualmente las pérdidas, si las hubiere.  
 
  
 
Artículo 137  
 
Si la Compañía hubiere determinado en su contrato de constitució el género de comercio en 
que haya de ocuparse, los socios podrá hacer lícitamente por su cuenta toda operació 
mercantil que les acomode, con tal que no pertenezca a la especie de negocios a que se 
dedique la Compañía de que fueren socios, a no existir pacto especial en contrario.  
 
  
 
Artículo 138  
 
El socio industrial no podrá ocuparse en negociaciones de especie alguna, salvo si la 
Compañía se lo permitiere expresamente; y en caso de verificarlo, quedará al arbitrio de los 
socios capitalistas excluirlo de la Compañía, privándole de los beneficios que le correspondan 
en ella, o aprovecharse de los que hubiere obtenido contraviniendo a esta disposició .  
 
  
 
Artículo 139  
 
En las Compañías colectivas o en comandita, ningú socio podrá separar o distraer del acervo 
comú más cantidad que la designada a cada uno para sus gastos particulares; y si lo hiciere, 
podrá ser compelido a su reintegro como si no hubiere completado la porció del capital que 
se obligó a poner en la Sociedad.  
 
  
 
Artículo 140  
 
No habiéndose determinado en el contrato de Compañía la parte correspondiente a cada 
socio en las ganancias, se dividirá éstas a prorrata de la porció de interés que cada cual 
tuviere en la Compañía, figurando en la distribució los socios industriales, si los hubiere, en 
la clase del socio capitalista de menos participació .  
 
  
 
Artículo 141  
 
Las pérdidas se imputará en la misma proporció entre los socios capitalistas, sin comprender 
a los industriales, a menos que por pacto expreso se hubieren éstos constituido partícipes de 
ellas.  
 
  
 
Artículo 142  
 
La Compañía deberá abonar a los socios los gastos que hicieren e indemnizarles de los 
perjuicios que experimentaren con ocasió inmediata y directa de los negocios que aquélla 
pusiere a su cargo; pero no estará obligada a la indemnizació de los daños que los socios 
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experimenten por culpa suya, caso fortuito ni otra causa independiente de los negocios, 
mientras se hubieren ocupado en desempeñarlos.  
 
  
 
Artículo 143  
 
Ningú socio podrá transmitir a otra persona el interés que tenga en la Compañía, ni 
sustituirla en su lugar para que desempeñe los oficios que a él le tocaren en la administració 
social, sin que preceda el consentimiento de los socios.  
 
  
 
Artículo 144  
 
El daño que sobreviniere a los intereses de la Compañía por malicia, abuso de facultades o 
negligencia grave de uno de los socios, constituirá a su causante en la obligació de 
indemnizarlo, si los demás socios lo exigieren, con tal que no pueda inducirse de acto alguno 
la aprobació o la ratificació expresa o virtual del hecho en que se funde la reclamació .  
 
  
 
Artículo 145  
 
En la escritura social de la Compañía en comandita constará las mismas circunstancias que 
en la colectiva.  
 
  
 
Artículo 146  
 
La Compañía en comandita girará bajo el nombre de todos los socios colectivos, de alguno 
de ellos o de uno sólo, debiendo añadirse, en estos dos últimos casos, el nombre o nombres 
que se expresen, las palabras "y Compañía", y en todos, las de "Sociedad en comandita".  
 
  
 
Artículo 147  
 
Este nombre colectivo constituirá la razó social, en la que nunca podrá incluirse los nombres 
de los socios comanditarios.  
 
Si algú comanditario incluyese su nombre o consintiese su inclusió en la razó social, quedará 
sujeto, respecto a las personas extrañas a la Compañía, a las mismas responsabilidades que 
los gestores, sin adquirir más derechos que los correspondientes a su calidad de 
comanditario.  
 
  
 
Artículo 148  
 
Todos los socios colectivos, sean o no gestores de la Compañía en comandita, quedará 
obligados personal y solidariamente a las resultas de las operaciones de ésta, en los propios 
términos y con igual extensió que los de la colectiva, segú dispone el artículo 127.  
 
Tendrá , además, los mismos derechos y obligaciones que respecto a los socios de la 
Compañía colectiva quedan prescritos en la secció anterior.  
 
La responsabilidad de los socios comanditarios por las obligaciones y pérdidas de la 
Compañía quedará limitada a los fondos que pusieren o se obligaren a poner en la 
comandita, excepto en el caso previsto en el artículo 147.  
 
Los socios comanditarios no podrá hacer acto alguno de administració de los intereses de la 
Compañía, ni aun en calidad de apoderados de los socios gestores.  
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Artículo 149  
 
Será aplicable a los socios de las Compañías en comandita lo dispuesto en el artículo 144.  
 
  
 
Artículo 150  
 
Los socios comanditarios no podrá examinar el estado y situació de la administració social 
sino en las épocas y bajo las penas que se hallen prescritas en el contrato de constitució o 
sus adicionales.  
 
Si el contrato no contuviese tal prescripció , se comunicará necesariamente a los socios 
comanditarios el balance de la Sociedad a fin de año, poniéndoles de manifiesto, durante un 
plazo que no podrá bajar de quince días, los antecedentes y documentos precisos para 
comprobarlo y juzgar de las operaciones.  
 
  
 
Artículo 151  
 
La sociedad en comandita por acciones tendrá el capital dividido en acciones, que se formará 
por las aportaciones de todos los socios, uno de los cuales, al menos, responderá 
personalmente de las deudas sociales como socio colectivo en los términos previstos por los 
artículos 127 y 137.  
 
  
 
Artículo 152  
 
Se aplicará a la sociedad en comandita por acciones la Ley de Sociedades Anónimas, salvo 
en lo que resulte incompatible con las disposiciones de esta Secció .  
 
  
 
Artículo 153  
 
Podrá utilizarse una razó social, con el nombre de todos los socios colectivos, de alguno de 
ellos o de uno sólo, o bien, una denominació objetiva, con la necesaria indicació de 
"Sociedad en comandita por acciones" o su abreviatura "S. Com. por A.".  
 
  
 
Artículo 154  
 
En los estatutos sociales figurará el nombre de los socios colectivos.  
 
  
 
Artículo 155  
 
1. La administració de la sociedad ha de estar necesariamente a cargo de los socios 
colectivos, quienes tendrá las facultades, los derechos y deberes de los administradores en la 
sociedad anónima. El nuevo administrador asumirá la condició de socio colectivo desde el 
momento en que acepte el nombramiento.  
 
2. La separació del cargo de administrador requerirá la modificació de los estatutos sociales 
conforme a lo previsto en el artículo siguiente. Si la separació tiene lugar sin justa causa el 
socio tendrá derecho a la indemnizació de daños y perjuicios.  
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3. El cese del socio colectivo como administrador pone fin a su responsabilidad ilimitada con 
relació a las deudas sociales que se contraigan con posterioridad a la publicació de su 
inscripció en el Registro Mercantil.  
 
  
 
Artículo 156  
 
1. La modificació de estatutos se efectuará mediante acuerdo de la junta general, que se 
adoptará con arreglo a lo prevenido por la Ley de Sociedades Anónimas.  
 
2. Si la modificació de estatutos tiene por objeto el nombramiento de administradores, la 
modificació del régimen de administració , el cambio del objeto social o la continuació de la 
sociedad más allá del término previsto en los estatutos, el acuerdo requerirá además el 
consentimiento expreso de todos los socios colectivos.  
 
3. En los acuerdos que tengan por objeto la separació de un administrador el socio afectado 
deberá abstenerse de participar en la votació .  
 
  
 
Artículo 157  
 
Con independencia de las causas de disolució previstas en la Ley de Sociedades Anónimas, la 
sociedad se disolverá por fallecimiento, cese, incapacidad o quiebra de todos los socios 
colectivos, salvo que en el plazo de seis meses y mediante modificació de los estatutos se 
incorpore algú socio colectivo o se acuerde la transformació de la sociedad el otro tipo social.  
 
  
 
Artículo 158 Derogado 
 
  
 
Artículo 159 Derogado 
 
  
 
Artículo 160 Derogado 
 
  
 
Artículo 161 Derogado 
 
  
 
Artículo 162 Derogado 
 
  
 
Artículo 163 Derogado 
 
  
 
Artículo 164 Derogado 
 
  
 
Artículo 165 Derogado 
 
  
 
Artículo 166 Derogado 
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Artículo 167 Derogado 
 
  
 
Artículo 168 Derogado 
 
  
 
Artículo 169  
 
No estará sujetos a represalias en caso de guerra los fondos que de la pertenencia de los 
extranjeros existieren en las Sociedades Anónimas.  
 
  
 
Artículo 170  
 
Si, dentro del plazo convenido, algú socio no aportare a la masa comú la porció de capital a 
que se hubiere obligado, la Compañía podrá optar entre proceder ejecutivamente contra sus 
bienes para hacer efectiva la porció del capital que hubiere dejado de entregar o rescindir el 
contrato en cuanto al socio remiso, reteniendo las cantidades que le correspondan en la 
masa social.  
 
  
 
Artículo 171  
 
El socio que por cualquier causa retarde la entrega total de su capital, transcurrido el término 
prefijado en el contrato de Sociedad o, en el caso de no haberse prefijado, desde que se 
establezca la caja, abonará a la masa comú el interés legal del dinero que no hubiere 
entregado a su debido tiempo, y el importe de los daños y perjuicios que hubiere ocasionado 
con su morosidad.  
 
  
 
Artículo 172  
 
Cuando el capital o la parte de él que un socio haya de aportar consista en efectos, se hará 
su valoració en la forma prevenida en el contrato de Sociedad; y, a falta de pacto especial 
sobre ello, se hará por Peritos elegidos por ambas partes y segú los precios de la plaza, 
corriendo sus aumentos o disminuciones ulteriores por cuenta de la Compañía.  
 
En caso de divergencia entre los Peritos, se designará un tercero, a la suerte, entre los de su 
clase que figuren como mayores contribuyentes en la localidad, para que dirima la discordia.  
 
  
 
Artículo 173  
 
Los Gerentes o Administradores de las Compañías mercantiles no podrá negar a los socios el 
examen de todos los documentos comprobantes de los balances que se formen para 
manifestar el estado de la administració social, salvo lo prescrito en los artículos 150 y 158.  
 
  
 
Artículo 174  
 
Los acreedores de un socio no tendrá , respecto a la Compañía, ni aun en el caso de quiebra 
del mismo, otro derecho que el de embargar a percibir lo que por beneficios o liquidació 
pudiera corresponder al socio deudor.  
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Lo dispuesto al final del párrafo anterior no será aplicable a las Compañías constituidas por 
acciones, sino cuando éstas fueren nominativas; o cuando constare ciertamente su legítimo 
dueño, si fueren al portador.  
 
  
 
Artículo 175  
 
Corresponderá principalmente a la índole de estas Compañías las operaciones siguientes:  
 
1. Suscribir o contraer empréstitos con el Gobierno, Corporaciones provinciales o 
municipales.  
 
2. Adquirir fondos públicos y acciones u obligaciones toda clase de Empresas industriales o 
de Compañías de crédito.  
 
3. Crear Empresas de caminos de hierro, canales, fábricas, minas, dársenas, almacenes 
generales de depósito, alumbrado, desmontes y roturaciones, riegos, desages y cualquiera 
otras industriales o de utilidad pública.  
 
4. Practicar la fusió o transformació de toda clase de Sociedades mercantiles, y encargarse 
de la emisió de acció u obligaciones de las mismas.  
 
5. Administrar y arrendar toda clase de contribuciones servicios públicos y ejecutar por su 
cuenta, o ceder, con aprobació del Gobierno, los contratos suscritos al efecto.  
 
6. Vender o dar en garantía todas las acciones, obligaciones y valores adquiridos por la 
Sociedad, y cambiarlos cuando juzgaren conveniente.  
 
7. Prestar sobre efectos públicos, acciones u obligaciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, 
fábricas, buques y sus cargamentos, y otros valores, y abrir créditos en cuenta corriente 
recibiendo en garantía efectos de igual clase.  
 
8. Efectuar por cuenta de otras Sociedades o persona toda clase de cobros o de pagos, y 
ejecutar cualquiera otra operació por cuenta ajena.  
 
9. Recibir en depósito toda clase de valores en papel y metálico, y llevar cuentas corrientes 
con cualesquiera Corporaciones, Sociedades y personas.  
 
10. Girar y descontar letras u otros documentos de cambio.  
 
  
 
Artículo 176  
 
Las Compañías de crédito podrá emitir obligaciones por una cantidad igual a la que hayan 
empleado y exista representada por valores en cartera, sometiéndose a lo prescrito en el 
título sobre Registro Mercantil.  
 
Estas obligaciones será nominativas o al portador, y a plazo fijo, que no baje, en ningú caso, 
de treinta días, con la amortizació , si la hubiere, e intereses que se determinan.  
 
  
 
Artículo 177  
 
Corresponderá principalmente a la índole de estas Compañías las operaciones siguientes:  
 
Descuentos, depósitos, cuentas corrientes, cobranzas, préstamos y giros a los contratos con 
el Gobierno o Corporaciones públicas.  
 
  
 
Artículo 178  
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Los Bancos no podrá hacer operaciones a más de noventa días.  
 
Tampoco podrá descontar letras, pagarés u otros valores de comercio sin la garantía de dos 
firmas de responsabilidad.  
 
  
 
Artículo 179  
 
Los Bancos podrá emitir billetes al portador, pero su admisió en las transacciones no será 
forzosa. Esta libertad de emitir billetes al portador continuará, sin embargo, en suspenso 
mientras subsista el privilegio de que actualmente disfruta por Leyes especiales el Banco 
Nacional de España.  
 
  
 
Artículo 180  
 
Los Bancos conservará en metálico en sus cajas la cuarta parte, cuando menos, del importe 
de los depósitos y cuentas corrientes a metálico y de los billetes en circulació .  
 
  
 
Artículo 181  
 
Los Bancos tendrá la obligació de cambiar a metálico sus billetes en el acto mismo de su 
presentació por el portador.  
 
La falta de cumplimiento de esta obligació producirá acció ejecutiva a favor del portador, 
previo un requerimiento al pago, por medio de Notario.  
 
  
 
Artículo 182  
 
El importe de los billetes en circulació , unido a la suma representada por los depósitos y las 
cuentas corrientes, no podrá exceder, en ningú caso, del importe de la reserva metálica y de 
los valores en cartera realizables en el plazo máximo de noventa días.  
 
  
 
Artículo 183  
 
Los Bancos de emisió y descuentos publicará mensualmente al menos, y bajo la 
responsabilidad de sus Administradores, en la Gaceta y Boletí Oficial de la provincia, el 
estado de su situació .  
 
  
 
Artículo 184  
 
Corresponderá principalmente a la índole de estas Compañías las operaciones siguientes:  
 
1. La construcció de vías férreas y demás obras públicas, de cualquiera clase que fueren.  
 
2. La explotació de las mismas, bien a perpetuidad o bien durante el plazo señalado en la 
concesió .  
 
  
 
Artículo 185  
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El capital social de las Compañías, unido a la subvenció , si la hubiere, representará por lo 
menos la mitad del importe del presupuesto total de la obra.  
 
Las Compañías no podrá constituirse mientras no tuvieren suscrito todo el capital social y 
realizado el 25 por 100 del mismo.  
 
  
 
Artículo 186  
 
Las Compañías de ferrocarriles y demás obras públicas podrá emitir obligaciones al portador 
o nominativas, libremente y sin más limitaciones que las consignadas en este Código y las 
que establezcan en sus respectivos Estatutos.  
 
Estas emisiones se anotará necesariamente en el Registro Mercantil de la provincia; y si las 
obligaciones fuesen hipotecarias, se inscribirá además dichas emisiones en los Registros de 
la Propiedad correspondientes.  
 
Las emisiones de fecha anterior tendrá preferencia sobre las sucesivas para el pago del cupó 
y para la amortizació de las obligaciones, si las hubiere.  
 
  
 
Artículo 187  
 
Las obligaciones que las Compañías emitieren será , o no, amortizables, a su voluntad y con 
arreglo a lo determinado en sus Estatutos.  
 
Siempre que se trate de ferrocarriles u otras obras públicas que gocen subvenció del Estado, 
o para cuya construcció hubiesen precedido concesió legislativa o administrativa, si la 
concesió fuese temporal, las obligaciones que la Compañía concesionaria emitiere quedará 
amortizadas o extinguidas dentro del plazo de la misma concesió , y el Estado recibirá la 
obra, al terminar este plazo, libre de todo gravamen.  
 
  
 
Artículo 188  
 
Las Compañías de ferrocarriles y demás obras públicas podrá vender, ceder y traspasar sus 
derechos en las respectivas Empresas, y podrá tambié fundirse con otras análogas.  
 
Para que estas transferencias y fusiones tengan efecto, será preciso:  
 
1. Que lo consientan los socios por unanimidad, a menos que en los Estatutos se hubieren 
establecido otras reglas para alterar el objeto social.  
 
2. Que lo consientan asimismo todos los acreedores.  
 
Este consentimiento no será necesario cuando la compra o la fusió se lleven a cabo sin 
confundir las garantías e hipotecas y conservando los acreedores la integridad de sus 
respectivos derechos.  
 
  
 
Artículo 189  
 
Para las transferencias y fusió de Compañías a que se refiere el artículo anterior, no será 
necesaria autorizació alguna del Gobierno, aun cuando la obra hubiere sido declarada de 
utilidad pública para los efectos de la expropiació , a no ser que la Empresa gozare de 
subvenció directa del Estado, o hubiese sido concedida por una Ley u otra disposició 
gubernativa.  
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Artículo 190  
 
La acció ejecutiva a que se refiere la Ley de Enjuiciamiento Civil respecto a los cupones 
vencidos de las obligaciones emitidas por las Compañías de ferrocarriles y demás obras 
públicas, así como a las mismas obligaciones a que haya cabido la suerte de la amortizació , 
cuando la hubiere, sólo podrá dirigirse contra los rendimientos líquidos que obtenga la 
Compañía y contra los demás bienes que la misma posea, no formando parte del camino o 
de la obra ni siendo necesarios para la explotació .  
 
  
 
Artículo 191  
 
Las Compañías de ferrocarriles y demás obras públicas podrá dar a los fondos que dejen 
sobrantes la construcció , explotació y pago de créditos a sus respectivos vencimientos, el 
empleo que juzguen conveniente, al tenor de sus Estatutos.  
 
La colocació de dichos sobrantes se hará combinando los plazos de manera que no queden 
en ningú caso desatendidas la construcció , conservació , explotació y pago de los créditos, 
bajo la responsabilidad de los Administradores.  
 
  
 
Artículo 192  
 
Declarada la caducidad de la concesió , los acreedores de la Compañía tendrá por garantía:  
 
1. Los rendimientos líquidos de la Empresa.  
 
2. Cuando dichos rendimientos no bastaren, el producto líquido de las obras, vendidas en 
pública subasta, por el tiempo que reste de la concesió .  
 
3. Los demás bienes que la Compañía posea, si no formaren parte del camino o de la obra, o 
no fueren necesarios a su movimiento o explotació .  
 
  
 
Artículo 193  
 
Corresponderá principalmente a la índole de estas Compañías las operaciones siguientes:  
 
1. El depósito, conservació y custodia de los frutos y mercaderías que se les encomienden.  
 
2. La emisió de sus resguardos nominativos o al portador.  
 
  
 
Artículo 194  
 
Los resguardos que las Compañías de almacenes generales de depósitos expidan por los 
frutos y mercancías que admitan para su custodia, será negociables; se transferirá por 
endoso, cesió u otro cualquiera título traslativo de dominio, segú que sean nominativos o al 
portador, y tendrá la fuerza y el valor del conocimiento mercantil.  
 
Estos resguardos expresará necesariamente la especie de mercaderías, con el úmero o la 
cantidad que cada uno represente.  
 
  
 
Artículo 195  
 
El poseedor de los resguardos tendrá pleno dominio sobre los efectos depositados en los 
almacenes de la Compañía, y estará exento de responsabilidad por las reclamaciones que se 
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dirijan contra el depositante, los endosantes o poseedores anteriores, salvo si procedieren 
del transporte, almacenaje y conservació de las mercancías.  
 
  
 
Artículo 196  
 
El acreedor que, teniendo legítimamente en prenda un resguardo, no fuere pagado el día del 
vencimiento de su crédito podrá requerir a la Compañía para que enajene los efectos 
depositados, en cantidad bastante para el pago, y tendrá preferencia sobre los demás 
débitos del depositante, excepto los expresados en el artículo anterior, que gozará de 
prelació .  
 
  
 
Artículo 197  
 
Las ventas a que se refiere el artículo anterior se hará en el depósito de la Compañía, sin 
necesidad de decreto judicial, en subasta pública anunciada previamente, y con intervenció 
de Corredor colegiado, donde lo hubiere, y en su defecto, del Notario.  
 
  
 
Artículo 198  
 
Las Compañías de almacenes generales de depósito será en todo caso responsables de la 
identidad y conservació de los efectos depositados, a ley de depósito retribuido.  
 
  
 
Artículo 199  
 
Corresponderá principalmente a la índole de estas Compañías las operaciones siguientes:  
 
1. Prestar a plazos sobre inmuebles.  
 
2. Emitir obligaciones y cédulas hipotecarias.  
 
  
 
Artículo 200  
 
Los préstamos se hará sobre hipoteca de bienes inmuebles cuya propiedad esté inscrita en el 
Registro a nombre del que constituya aquélla, y será reembolsables por anualidades.  
 
  
 
Artículo 201  
 
Estas Compañías no podrá emitir obligaciones ni cédulas al portador mientras subsista el 
privilegio de que actualmente disfruta por Leyes especiales el Banco Hipotecario de España.  
 
  
 
Artículo 202  
 
Exceptúanse de la hipoteca exigida en el artículo 200 los préstamos a las provincias y a los 
pueblos, cuando esté autorizados legalmente para contratar empréstitos, dentro del límite de 
dicha autorizació y siempre que el reembolso del capital prestado, sus intereses y gastos, 
esté asegurados con rentas, derechos y capitales o recargos o impuestos especiales.  
 
Exceptúanse, asimismo, los préstamos al Estado, los cuales podrá hacerse además sobre 
pagarés de compradores de bienes nacionales.  
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Los préstamos al Estado, a las provincias y a los pueblos podrá ser reembolsados a un plazo 
menor que el de cinco años.  
 
  
 
Artículo 203  
 
En ningú caso podrá los préstamos exceder de la mitad del valor de los inmuebles en que se 
hubiere de constituir la hipoteca.  
 
Las bases y las formas de la evaluació de los inmuebles se determinará precisamente en los 
Estatutos o Reglamentos.  
 
  
 
Artículo 204  
 
El importe del cupó a el tanto de amortizació de las cédulas hipotecarias que se emitan por 
razó de préstamos, no será nunca mayor que el importe de la renta líquida anual que por 
término medio produzcan en un quinquenio los inmuebles ofrecidos y tomados en hipoteca 
como garantía del mismo préstamo. El cómputo se hará siempre relacionando entre sí el 
préstamo, el rendimiento del inmueble hipotecado y la anualidad de las cédulas que con 
ocasió de aquél se emitan. Esta anualidad podrá ser, en cualquier tiempo, inferior a la renta 
líquida anual de los respectivos inmuebles hipotecados como garantía de préstamo y para la 
emisió de las cédulas.  
 
  
 
Artículo 205  
 
Cuando los inmuebles hipotecados disminuyan de valor en un 40 por 100 el Banco podrá 
pedir el aumento de la hipoteca hasta cubrir la depreciació o la rescisió del contrato, y entre 
estos dos extremos optará el deudor.  
 
  
 
Artículo 206  
 
Los Bancos de crédito territorial podrá emitir cédulas hipotecarias por una suma igual al 
importe total de los préstamos sobre inmuebles.  
 
Podrá , además, emitir obligaciones especiales por el importe de los préstamos al Estado, a 
las provincias y a los pueblos.  
 
  
 
Artículo 207  
 
Las cédulas hipotecarias y obligaciones especiales de que trata el artículo anterior será 
nominativas o al portador, con amortizació o sin ella, a corto o a largo plazo, con prima o sin 
prima.  
 
Estas cédulas y obligaciones, sus cupones y las primas, si las tuvieren, producirá acció 
ejecutiva en los términos prevenidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.  
 
  
 
Artículo 208  
 
Las cédulas hipotecarias y obligaciones especiales, lo mismo que sus intereses o cupones y 
las primas que les esté asignadas, tendrá por garantía, con preferencia sobre todo otro 
acreedor u obligació , los créditos y préstamos a favor del Banco o Compañía que las haya 
emitido y en cuya representació estuvieren creadas, quedando, en consecuencia afectos 
especial y singularmente a su pago esos mismos préstamos y créditos.  
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Sin perjuicio de esta garantía especial, gozará la general del capítulo de la Compañía, con 
preferencia tambié en cuanto a éste, sobre los créditos resultantes de las demás 
operaciones.  
 
  
 
Artículo 209  
 
Los Bancos de crédito territorial podrá hacer tambié préstamos con hipoteca, reembolsables 
en un período menor de cinco años.  
 
Estos préstamos a corto término será sin amortizació y no autorizará la emisió de 
obligaciones o cédulas hipotecarias, debiendo hacerse con los capitales procedentes de la 
realizació del fondo social y de sus beneficios.  
 
  
 
Artículo 210  
 
Los Bancos de crédito territorial podrá recibir, con interés o sin él, capitales en depósito, y 
emplear la mitad de los mismos en hacer anticipos por un plazo que no exceda de noventa 
días, así sobre sus obligaciones y cédulas hipotecarias como sobre cualesquiera otros títulos 
de los que reciben en garantía los Bancos de emisió y descuento.  
 
A falta de pago por parte del mutuario, el Banco podrá pedir, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 323, la venta de las cédulas o títulos pignorados.  
 
  
 
Artículo 211  
 
Todas las combinaciones de crédito territorial, incluso las Asociaciones Mutuas de 
propietarios, estará sujetas, en cuanto a la emisió de obligaciones y cédulas hipotecarias, a 
las reglas contenidas en esta Secció .  
 
  
 
Artículo 212  
 
Corresponderá principalmente a la índole de estas Compañías:  
 
1. Prestar en metálico o en especie, a un plazo que no ea;ceda de tres años, sobre frutos, 
cosechas, ganados u otra prenda o garantía especial.  
 
2. Garantizar con su firma pagarés a efectos exigibles al plazo máximo de noventa días, para 
facilitar su descuento o negociació al propietario o cultivador.  
 
3. Las demás operaciones que tuvieren por objeto favorecer la roturació y mejora del suelo, 
la desecació y saneamiento de terrenos y al desarrollo de la agricultura a otras industrias 
relacionadas con ella.  
 
  
 
Artículo 213  
 
Los Bancos o Sociedades de crédito agrícola podrá tener fuera de su domicilio Agentes que 
respondan por sí de la solvencia de los propietarios o colonos que soliciten el auxilio de la 
Compañía, poniendo su firma en el pagaré que ésta hubiere de descontar o endosar.  
 
  
 
Artículo 214  
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El aval o el endoso puestos por estas Compañías o sus representantes, o por los Agentes a 
que se refiere el artículo 114 precedente, en los pagarés del propietario o cultivador, dará 
derecho al portador para reclamar su pago directa y ejecutivamente, el día del vencimiento, 
de cualquiera de los firmantes.  
 
  
 
Artículo 215  
 
Los pagarés del propietario o cultivador, ya los conserve la Compañía, ya se negocien por 
ella, producirá a su vencimiento la acció ejecutiva que corresponda, con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, contra los bienes del propietario o cultivador que los haya suscrito.  
 
  
 
Artículo 216  
 
El interés y la comisió que hubieren de percibir las Compañías de crédito agrícola y sus 
Agentes o representantes se estipulará libremente dentro de los límites señalados por los 
Estatutos.  
 
  
 
Artículo 217  
 
Las Compañías de crédito agrícola no podrá destinar a las operaciones a que se refieren los 
úmeros 2. y 3. del artículo 212, más que el importe del 50 por 100 del capital social, 
aplicando el 50 por 100 restantes a los préstamos de que trata el úmero 1. del mismo 
artículo.  
 
  
 
Artículo 218  
 
Habrá lugar a la rescisió parcial del contrato de Compañía mercantil colectiva o en comandita 
por cualquiera de los motivos siguientes:  
 
1. Por usar un socio de los capitales comunes y de la firma social para negocios por cuenta 
propia.  
 
2. Por injerirse en funciones administrativas de la Compañía el socio a quien no compete 
desempeñarlas, segú las condiciones del contrato de Sociedad.  
 
3. Por cometer fraude algú socio administrador en la administració o contabilidad de la 
Compañía.  
 
4. Por dejar de poner en la caja comú el capital que cada uno estipuló en el contrato de 
Sociedad, después de haber sido requerido para verificarlo.  
 
5. Por ejecutar un socio por su cuenta operaciones de comercio que no le sean lícitas con 
arreglo a las disposiciones de los artículos 136, 137 y 138.  
 
6. Por ausentarse un socio que estuviere obligado a prestar oficios personales en la 
Sociedad, si, habiendo sido requerido para regresar y cumplir con sus deberes, no lo 
verificare o no acreditare una causa justa que temporalmente se lo impida.  
 
7. Por faltar de cualquier otro modo uno o varios socios al cumplimiento de las obligaciones 
que se impusieron en el contrato de Compañía.  
 
  
 
Artículo 219  
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La rescisió parcial de la Compañía producirá la ineficacia del contrato con respecto al socio 
culpable, que se considerará excluido de ella, exigiéndole la parte de pérdida que pueda 
corresponderle, si la hubiere, y quedando autorizada la Sociedad a retener, sin darle 
participació en las ganancias ni indemnizació alguna, los fondos que tuviere en la masa 
social, hasta que esté terminadas y liquidadas todas las operaciones pendientes al tiempo de 
la rescisió .  
 
  
 
Artículo 220  
 
Mientras en el Registro Mercantil no se haga el asiento de la rescisió parcial del contrato de 
Sociedad subsistirá la responsabilidad del socio excluido, así como la de la Compañía, por 
todos los actos y obligaciones que se practiquen, en nombre y por cuenta de ésta, con 
terceras personas.  
 
  
 
Artículo 221  
 
Las Compañías de cualquiera clase que sean, se disolverá totalmente por las causas que 
siguen:  
 
1. El cumplimiento del término prefijado en el contrato de Sociedad, o la conclusió de la 
Empresa que constituya su objeto.  
 
2. La pérdida entera del capital.  
 
3. La quiebra de la Compañía.  
 
  
 
Artículo 222  
 
Las Compañías colectivas y en comandita se disolverá además totalmente por las siguientes 
causas:  
 
1. La muerte de uno de los socios colectivos, si no contiene la escritura social pacto expreso 
de continuar en la Sociedad los herederos del socio difunto, o de subsistir ésta entre los 
socios sobrevivientes.  
 
2. La demencia u otra causa que produzca la inhabilitació de un socio gestor para administrar 
sus bienes.  
 
3. La quiebra de cualquiera de los socios colectivos.  
 
  
 
Artículo 223  
 
Las Compañías mercantiles no se entenderá prorrogadas por la voluntad tácita o presunta de 
los socios, después que se hubiere cumplido el término por el cual fueron constituidas; y si 
los socios quieren continuar en compañía, celebrará un nuevo contrato, sujeto a todas las 
formalidades prescritas para su establecimiento, segú se previene en el artículo 119.  
 
  
 
Artículo 224  
 
En las Compañías colectivas o comanditarias por tiempo indefinido, si alguno de los socios 
exigiere su disolució , los demás no podrá oponerse sino por causa de mala fe en el que lo 
proponga.  
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Se entenderá que un socio obra de mala fe, cuando, con ocasió de la disolució de la 
Sociedad, pretenda hacer un lucro particular que no hubiera obtenido subsistiendo la 
Compañía.  
 
  
 
Artículo 225  
 
El socio que por su voluntad se separase de la Compañía o promoviere su disolució , no 
podrá impedir que se concluyan del modo más conveniente a los intereses comunes las 
negociaciones pendientes, y mientras no se terminen no se procederá a la divisió de los 
bienes y efectos de la Compañía.  
 
  
 
Artículo 226  
 
La disolució de la Compañía de comercio, que proceda de cualquiera otra causa que no sea la 
terminació del plazo por el cual se constituyó, no surtirá efecto en perjuicio de tercero hasta 
que se anote en el Registro Mercantil.  
 
  
 
Artículo 227  
 
En la liquidació y divisió del haber social se observará las reglas establecidas en la escritura 
de Compañía, y en su defecto, las que se expresan en los artículos siguientes.  
 
  
 
Artículo 228  
 
Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidació , cesará la representació de 
los socios administradores para hacer nuevos contratos y obligaciones, quedando limitadas 
sus facultades, en calidad de liquidadores, a percibir los créditos de la Compañía, a extinguir 
las obligaciones contraídas de antemano, segú vayan venciendo, y a realizar las operaciones 
pendientes.  
 
  
 
Artículo 229  
 
En las sociedades colectivas o en comandita, no habiendo contradicció por parte de alguno 
de los socios, continuará encargados de la liquidació los que hubiesen tenido la administració 
del caudal social; pero si no hubiese conformidad para esto de todos los socios, se convocará 
sin dilació Junta general y se estará a lo que en ella se resuelva, así en cuanto al 
nombramiento de liquidadores de dentro o fuera de la Sociedad, como en lo relativo a la 
forma y trámites de la liquidació y a la administració del caudal comú .  
 
  
 
Artículo 230  
 
Bajo pena de destitució , deberá los liquidadores:  
 
1. Formar y comunicar a los socios, dentro del término da veinte días, el inventario del haber 
social, con el balance de las cuentas de la Sociedad en liquidació , segú los libros de su 
contabilidad.  
 
2. Comunicar igualmente a los socios todos los meses el estado de la liquidació .  
 
  
 
Artículo 231  
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Los liquidadores será responsables a los socios de cualquier perjuicio que resulte al haber 
comú , por fraude o negligencia grave en el desempeño de su encargo, sin que por eso se 
entiendan autorizados para hacer transacciones ni celebrar compromisos sobre los intereses 
sociales, a no ser que los socios les hubieren concedido expresamente estas facultades.  
 
  
 
Artículo 232  
 
Terminada la liquidació y llegado el caso de proceder a la divisió del haber social, segú la 
calificació que hicieren los liquidadores o la Junta de socios que cualquiera de ellos podrá 
exigir que se celebre para este efecto, los mismos liquidadores verificará dicha divisió dentro 
del término que la Junta determinare.  
 
  
 
Artículo 233  
 
Si alguno de los socios se creyese agraviado en la divisió acordada, podrá usar de su derecho 
ante el Juez o Tribunal competente.  
 
  
 
Artículo 234  
 
En la liquidació de Sociedades mercantiles en que tengan interés personas menores de edad 
o incapacitadas obrará el padre, madre o tutor de éstas, segú los casos, con plenitud de 
facultades como en negocio propio, y será válidos e irrevocables, sin beneficio de restitució , 
todos los actos que dichos representantes otorgaren o consintieren por sus representados, 
sin perjuicio de la responsabilidad que aquéllos contraigan para con éstos por haber obrado 
con dolo o negligencia.  
 
  
 
Artículo 235  
 
Ningú socio podrá exigir la entrega del haber que le corresponda en la divisió de la masa 
social, mientras no se hallen extinguidas todas las deudas y obligaciones de la Compañía, o 
no se haya depositado su importe, si la entrega no se pudiere verificar de presente.  
 
  
 
Artículo 236  
 
De las primeras distribuciones que se ha en a los socios se descontará las cantidades que 
hubiesen percibido para sus gastos particulares, o que bajo otro cualquier concepto les 
hubiese anticipado la Compañía.  
 
  
 
Artículo 237  
 
Los bienes particulares de los socios colectivos que no se incluyeron en el haber de la 
Sociedad al formarse ésta, no podrá ser ejecutados para el pago de las obligaciones 
contraídas por ella, sino después de haber hecho excusió del haber social.  
 
  
 
Artículo 238 Derogado 
 
  
 
Artículo 239  
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Podrá los comerciantes interesarse los unos en las operaciones de los otros, contribuyendo 
para ellas con la parte del capital que convinieren, y haciéndose partícipes de sus resultados 
prósperos o adversos en la proporció que determinen.  
 
  
 
Artículo 240  
 
Las cuentas en participació no estará sujetas en su formació a ninguna solemnidad, pudiendo 
contraerse privadamente de palabra o por escrito, y probándose su existencia por cualquiera 
de los medios reconocidos en Derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 51.  
 
  
 
Artículo 241  
 
En las negociaciones de que tratan los dos artículos anteriores no se podrá adoptar una razó 
comercial comú a todos los partícipes, ni usar de más crédito directo que el del comerciante 
que las hace y dirige en su nombre y bajo su responsabilidad individual.  
 
  
 
Artículo 242  
 
Los que contraten con el comerciante que lleve el nombre de la negociació sólo tendrá acció 
contra él, y no contra los demás interesados, quienes tampoco la tendrá contra el tercero 
que contrató con el gestor, a no ser que éste les haga cesió formal de sus derechos.  
 
  
 
Artículo 243  
 
La liquidació se hará por el gestor, el cual, terminadas que sean las operaciones, rendirá 
cuenta justificada de sus resultados.  
 
  
 
Artículo 244  
 
Se reputará comisió mercantil el mandato, cuando tenga por objeto un acto u operació de 
comercio y sea comerciante o Agente mediador del comercio el comitente o el comisionista.  
 
  
 
Artículo 245  
 
El comisionista podrá desempeñar la comisió contratando en nombre propio o en el de su 
comitente.  
 
  
 
Artículo 246  
 
Cuando el comisionista contrate en nombre propio, no tendrá necesidad de declarar quié sea 
el comitente, y quedará obligado de un modo directo, como si el negocio fuese suyo, con las 
personas con quienes contratare, las cuales no tendrá acció contra el comitente, ni éste 
contra aquéllas, quedando a salvo siempre las que respectivamente correspondan al 
comitente y al comisionista entre sí.  
 
  
 
Artículo 247  
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Si el comisionista contratare en nombre del comitente, deberá manifestarlo, y si el contrato 
fuere por escrito, expresarlo en el mismo o en la antefirma, declarando el nombre, apellido y 
domicilio de dicho comitente.  
 
En el caso prescrito en el párrafo anterior, el contrato y las acciones derivadas del mismo 
producirá su efecto entre el comitente y la persona o personas que contrataren con el 
comisionista; pero quedará éste obligado con las personas con quienes contrató, mientras no 
prueba la comisió , si el comitente la negare, sin perjuicio de la obligació y acciones 
respectivas entre el comitente y el comisionista.  
 
  
 
Artículo 248  
 
En el caso de rehusar un comisionista el encargo que se le hiciere, estará obligado a 
comunicarlo al comitente por el medio más rápido posible, debiendo confirmarlo, en todo 
caso, por el correo más próximo el día en que recibió la comisió .  
 
Lo estará, asimismo, a prestar la debida diligencia en la custodia y conservació de los efectos 
que el comitente haya remitido, hasta que éste designe nuevo comisionista, en vista de su 
negativa, o hasta que, sin esperar nueva designació , el Juez o Tribunal se haya hecho cargo 
de los efectos, a solicitud del comisionista.  
 
La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en los dos párrafos 
anteriores constituye al comisionista en la responsabilidad de indemnizar los daños y 
perjuicios que por ello sobrevengan al comitente.  
 
  
 
Artículo 249  
 
Se entenderá aceptada la comisió siempre que el comisionista ejecute alguna gestió , en el 
desempeño del encargo que le hizo el comitente, que no se limite a la determinada en el 
párrafo segundo del artículo anterior.  
 
  
 
Artículo 250  
 
No será obligatorio el desempeño de las comisiones que exijan provisió de fondos, aunque se 
hayan aceptado, mientras el comitente no ponga a disposició del comisionista la suma 
necesaria al efecto.  
 
Asimismo podrá el comisionista suspender las diligencias propias de su encargo, cuando 
habiendo invertido las sumas recibidas, el comitente rehusare la remisió de nuevos fondos 
que aquél pidiere.  
 
  
 
Artículo 251  
 
Pactada la anticipació de fondos para el desempeño de la comisió , el comisionista estará 
obligado a suplirlos, excepto en el caso de suspensió de pagos o quiebra del comitente.  
 
  
 
Artículo 252  
 
El comisionista que, sin causa legal, no cumpla la comisió aceptada o empezada a evacuar, 
será responsable de todos los daños que por ello sobrevengan al comitente.  
 
  
 
Artículo 253  

Venta de sociedades Limitadas y Anonimas en 24 horas - www.sociedadesurgentes.com



 
Celebrado un contrato por el comisionista con las formalidades de derecho, el comitente 
deberá aceptar todas las consecuencias de la comisió , salvo el derecho de repetir contra el 
comisionista por faltas u omisiones cometidas al cumplirla.  
 
  
 
Artículo 254  
 
El comisionista que en el desempeño de su encargo se sujete a las instrucciones recibidas del 
comitente, quedará exento de toda responsabilidad para con él.  
 
  
 
Artículo 255  
 
En lo no previsto y prescrito expresamente por el comitente, deberá el comisionista 
consultarle, siempre que lo permita la naturaleza del negocio.  
 
Mas si estuviere autorizado para obrar a su arbitrio, o no fuere posible la consulta, hará lo 
que dicte la prudencia y será más conforme al uso del comercio, cuidando del negocio como 
propio. En el caso de que un accidente no previsto hiciere, a juicio del comisionista, 
arriesgada o perjudicial la ejecució de las instrucciones recibidas, podrá suspender el 
cumplimiento de la comisió , comunicando al comitente, por el medio más rápido posible, las 
causas que hayan motivado su conducta.  
 
  
 
Artículo 256  
 
En ningú caso podrá el comisionista proceder contra disposició expresa del comitente, 
quedando responsable de todos los daños y perjuicios que por hacerlo le ocasionare.  
 
Igual responsabilidad pesará sobre el comisionista en los casos de malicia o de abandono.  
 
  
 
Artículo 257  
 
Será de cuenta del comisionista los riesgos del numerario que tenga en su poder por razó de 
la comisió .  
 
  
 
Artículo 258  
 
El comisionista que, sin autorizació expresa del comitente, concertare una operació a precios 
o condiciones más onerosas que las corrientes en la plaza a la fecha en que se hizo, se hará 
responsable al comitente del perjuicio que por ello le haya irrogado, sin que le sirva de 
excusa alegar que al mismo tiempo y en iguales circunstancias hizo operaciones por su 
cuenta.  
 
  
 
Artículo 259  
 
El comisionista deberá observar lo establecido en las leyes y Reglamentos respecto a la 
negociació que se le hubiere confiado, y será responsable de los resultados de su 
contravenció u omisió . Si hubiere procedido en virtud de órdenes expresas del comitente, 
las responsabilidades a que haya lugar pesará sobre ambos.  
 
  
 
Artículo 260  
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El comisionista comunicará frecuentemente al comitente las noticias que interesen al buen 
éxito de la negociació , participándole, por el correo del mismo día, o del siguiente, en que 
hubieren tenido lugar, los contratos que hubiere celebrado.  
 
  
 
Artículo 261  
 
El comisionista desempeñará por sí los encargos que reciba, y no podrá delegarlos sin previo 
consentimiento del comitente, a no estar de antemano autorizado para hacer la delegació ; 
pero podrá, bajo su responsabilidad, emplear sus dependientes en aquellas operaciones 
subalternas que, segú la costumbre general del comercio, se confían a éstos.  
 
  
 
Artículo 262  
 
Si el comisionista hubiere hecho delegació o sustitució con autorizació del comitente, 
responderá de las gestiones del sustituto, si quedare a su elecció la persona en quien había 
de delegar, y, en caso contrario, cesará su responsabilidad.  
 
  
 
Artículo 263  
 
El comisionista estará obligado a rendir, con relació a sus libros, cuenta especificada y 
justificada de las cantidades que percibió para la comisió , reintegrando al comitente, en el 
plazo y forma que éste le prescriba, del sobrante que resulte a su favor.  
 
En caso de morosidad abonará el interés legal.  
 
Será de cargo del comitente el quebranto y extravío de fondos sobrantes, siempre que el 
comisionista hubiere observado las instrucciones de aquél respecto a la devolució .  
 
  
 
Artículo 264  
 
El comisionista que, habiendo recibido fondos para evacuar un encargo les diere inversió o 
destino distinto del de la comisió , abonará al comitente el capital y su interés legal, y será 
responsable, desde el día en que los recibió, de los daños y perjuicios originados a 
consecuencia de haber dejado de cumplir la comisió , sin perjuicio de la acció criminal a que 
hubiere lugar.  
 
  
 
Artículo 265  
 
El comisionista responderá de los efectos y mercaderías que recibiere, en los términos y con 
las condiciones y calidades con que se les avisare la remesa, a no ser que haga constar, al 
encargarse de ellos, las averías y deterioros que resulten comparando su estado con el que 
conste en las cartas de porte o fletamento, o en las instrucciones recibidas del comitente.  
 
  
 
Artículo 266  
 
El comisionista que tuviere en su poder mercaderías o efectos por cuenta ajena, responderá 
de su conservació en el estado que los recibió. Cesará esta responsabilidad cuando la 
destrucció o el menoscabo sean debidos a casos fortuitos fuerza mayor, transcurso de 
tiempo o vicio propio de la cosa.  
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En los casos de pérdida parcial o total por el transcurso del tiempo o vicio propio de la cosa, 
el comisionista estará obligado a acreditar en forma legal el menoscabo de las mercaderías, 
poniéndolo, tan luego como lo advierta, en conocimiento del comitente.  
 
  
 
Artículo 267  
 
Ningú comisionista comprará para sí ni para otro lo que se le haya mandado vender, ni 
venderá lo que se le haya encargado comprar, sin licencia del comitente.  
 
Tampoco podrá alterar las marcas de los efectos que hubiere comprado o vendido por cuenta 
ajena.  
 
  
 
Artículo 268  
 
Los comisionistas no pueden tener efectos de una misma especie pertenecientes a distintos 
dueños, bajo una misma marca, sin distinguirlos por una contramarca que evite confusió y 
designe la propiedad respectiva de cada comitente.  
 
  
 
Artículo 269  
 
Si ocurriere en los efectos encargados a un comisionista alguna alteració que hiciere urgente 
su venta para salvar la parte posible de su valor, y fuere tal la premura que no hubiere 
tiempo para dar aviso al comitente y aguardar sus órdenes, acudirá el comisionista al Juez o 
Tribunal competente, que autorizará la venta con las solemnidades y precauciones que 
estime más beneficiosas para el comitente.  
 
  
 
Artículo 270  
 
El comisionista no podrá, sin autorizació del comitente, prestar ni vender al fiado o a plazos, 
pudiendo en estos casos el comitente exigirle cualquier interés, beneficio o ventaja que 
resulte de dicho crédito a plazo.  
 
  
 
Artículo 271  
 
Si el comisionista, con la debida autorizació , vendiere a plazo, deberá expresarlo en la 
cuenta o avisos que dé al comitente, participándole los nombres de los compradores; y, no 
haciéndolo así, se entenderá, respecto al comitente, que las ventas fueron al contado.  
 
  
 
Artículo 272  
 
Si el comisionista percibiere sobre una venta además de la comisió ordinaria, otra, llamada 
de garantía, correrá de su cuenta los riesgos de la cobranza, quedando obligado a satisfacer 
al comitente el producto de la venta en los mismos plazos pactados por el comprador.  
 
  
 
Artículo 273  
 
Será responsable de los perjuicios que ocasionen su omisió o demora el comisionista que no 
verificare la cobranza de los créditos de su comitente en las épocas en que fueren exigibles, 
a no ser que acredite que usó oportunamente de los medios legales para conseguir el pago.  
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Artículo 663  
 
Las mercaderías que sufran deterioro o disminució por vicio propio o mala calidad y condició 
de los envases o por caso fortuito, devengará el flete íntegro y tal como se hubiere 
estipulado en el contrato de fletamento.  
 
  
 
Artículo 664  
 
El aumento natural que en peso o medida tengan las mercaderías cargadas en el buque 
cederá en beneficio del dueño y devengará el flete correspondiente fijado en el contrato para 
las mismas.  
 
  
 
Artículo 665  
 
El cargamento estará especialmente afecto al pago de los fletes, de los gastos y derechos 
causados por el mismo que deban reembolsar los cargadores y de la parte que pueda 
corresponderle en avería gruesa; pero no será lícito al Capitá dilatar la descarga por recelo 
de que deje de cumplirse esta obligació .  
 
Si existiere motivo de desconfianza, el Juez o Tribunal, a a instancia del Capitá , podrá 
acordar el depósito de las mercaderías hasta que sea completamente reintegrado.  
 
  
 
Artículo 666  
 
El Capitá podrá solicitar la venta del cargamento en la proporció necesaria para el pago del 
flete, gastos y averías que le correspondan, reservándose el derecho de reclamar el resto de 
lo que por estos conceptos le fuere debido, si lo realizado por la venta no bastare a cubrir su 
crédito.  
 
  
 
Artículo 667  
 
Los efectos cargados estará obligados preferentemente a la responsabilidad de sus fletea y 
gastos durante veinte días, a contar desde su entrega en depósito. Durante este plazo se 
podrá solicitar la venta de los mismos, aunque haya otros acreedores y ocurra el caso de 
quiebra del cargador o del consignatario.  
 
Este derecho no podrá ejercitarse, sin embargo, sobre los efectos que después de la entrega 
hubiesen pasado a una tercera persona, sin malicia de ésta y por título oneroso.  
 
  
 
Artículo 668  
 
Si el consignatario no fuese hallado, o se negare a recibir el cargamento, deberá el Juez o 
Tribunal a instancia del Capitá , decretar su depósito a disponer la a venta de lo que fuere 
necesario para el pago de los fletes y demás gastos que pesaren sobre ella.  
 
Asimismo tendrá lugar la venta cuando los efectos depositados ofrecieren riesgo o deterioro 
o por sus condiciones u otras circunstancias, los gastos de conservació y custodia fueren 
desproporcionados.  
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Artículo 669  
 
El fletante o el Capitá se atendrá en los contratos de fletamento a la cabida que tenga el 
buque o a la expresamente designada en su matrícula, no tolerándose más diferencia que la 
del 2 por 100 entre la manifestada y la que tenga en realidad.  
 
Si el fletante o el Capitá contrataren mayor carga que la que el buque puede conducir, 
atendido su arqueo indemnizará a los cargadores a quienes dejen de cumplir su contrato los 
perjuicios que por su falta de cumplimiento les hubiesen sobrevenido, segú los casos, a 
saber:  
 
Si ajustado el fletamento de un buque por un solo cargador resultare error o engaño en la 
cabida de aquél, y no optare el fletador por la rescisió , cuando le corresponda este derecho, 
se reducirá el flete en proporció de la carga que el buque deje de recibir, debiendo además 
indemnizar el fletante al fletador de los perjuicios que le hubiere ocasionado.  
 
Si, por el contrario, fueren varios los contratos de fletamento, y por falta de cabida no 
pudiere embarcar toda la carga contratada, y ninguno de los fletadores optare por la rescisió 
, se dará la preferencia al que tenga introducida y colocada la cara en el buque, y los demás 
obtendrá el lugar que les corresponda segú el orden de fechas de sus contratos.  
 
No apareciendo esta prioridad, podrá cargar, si les conviene, a prorrata de las cantidades de 
peso o extensió que cada uno haya contratado, y quedará el fletante obligado al 
resarcimiento de daños y perjuicios.  
 
  
 
Artículo 670  
 
Si recibida por el fletante una parte de carga, no encontrare la que falte para formar al 
menos las tres quintas partes de las que puede portear el buque al precio que hubiere fijado, 
podrá sustituir para el transporte otro buque visitado y declarado a propósito para el mismo 
viaje, siendo de su cuenta los gastos de transbordo y el aumento si lo hubiere, en el precio 
del flete. Si no le fuere posible esta sustitució , emprenderá el viaje en el plazo convenido; y 
no habiéndolo, a los quince días de haber comenzado la carga, si no se ha estipulado otra 
cosa.  
 
Si el dueño de la parte embarcada le procurase carga a los mismos precios y con iguales o 
proporcionadas condiciones a las que aceptó en la recibida, no podrá el fletante o Capitá 
negarse a aceptar el resto del cargamento; y si lo resistiese, tendrá derecho el cargador a 
exigir que se haga a la mar el buque con la carga que tuviera a bordo.  
 
  
 
Artículo 671  
 
Cargadas las tres quintas partes del buque, el fletante no podrá, sin consentimiento de los 
fletadores o cargadores, sustituir con otro el designado en el contrato, so pena de 
constituirse por ello responsable de todos los daños y perjuicios que sobrevengan durante el 
viaje al cargamento de los que no hubieren consentido la sustitució .  
 
  
 
Artículo 672  
 
Fletado un buque por entero, el Capitá no podrá, sin consentimiento del fletador, recibir 
carga de otra persona; y si lo hiciere, podrá dicho fletador obligarle a desembarcarla y a que 
le indemnice los perjuicios que por ello se le sigan.  
 
  
 
Artículo 673  
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Será de cuenta del fletante todos los perjuicios que sobrevengan al fletador por retardo 
voluntario del Capitá en emprender el viaje segú las reglas que van prescritas siempre que 
fuera requerido notarial o judicialmente a hacerse a la mar en tiempo oportuno.  
 
  
 
Artículo 674  
 
Si el fletador llevase al buque más carga que la contratada, podrá admitírsele el exceso de 
flete con arreglo al precio estipulado en el contrato, pudiendo colocarse con buena estiba sin 
perjudicar a los demás cargadores; pero si para colocarla hubiere de faltarse a las buenas 
condiciones de estiba, deberá el Capitá rechazarla o desembarcarla a costa del propietario.  
 
Del mismo modo, el Capitá podrá antes de salir del puerto, echar en tierra las mercaderías 
introducidas a bordo clandestinamente o portearlas, si pudiera hacerlo con buena estiba, 
exigiendo por razó de flete el precio más alto que hubiere pactado en aquel viaje.  
 
  
 
Artículo 675  
 
Fletado el buque para recibir la carga en otro puerto, se presentará el Capitá al consignatario 
designado en su contrato; y si no le entregare la carga, dará aviso al fletador, cuyas 
instrucciones esperará, corriendo entre tanto las estadías convenidas o las que fueren de uso 
en el puerto, si no hubiere sobre ello pacto expreso en contrario.  
 
No recibiendo el Capitá contestació en el término necesario para ello, hará diligencias para 
encontrar flete; y si no lo hallare después de haber corrido las estadías y sobrestadías, 
formalizará protesta y regresará al puerto donde contrató el fletamento.  
 
El fletador pagará el flete por entero, descontando el que haya devengado por las 
mercaderías que se hubieren transportado a la ida y a la vuelta si se hubieran cargado por 
cuenta de terceros.  
 
Lo mismo se observará cuando el buque fletado de ida y vuelta no sea habilitado de carga 
para su retorno.  
 
  
 
Artículo 676  
 
Perderá el Capitá el flete e indemnizará a los cargadores siempre que éstos prueben, aun 
contra el acta de reconocimiento, si se hubiere practicado en el puerto de salida, que el 
buque no se hallaba en disposició para navegar al recibir la carga.  
 
  
 
Artículo 677  
 
Subsistirá el contrato de fletamento si, careciendo el Capitá de instrucciones del fletador, 
sobreviniere durante la navegació declaració de guerra o bloqueo.  
 
En tal caso, el Capitá deberá dirigirse al puerto neutral y seguro más cercano pidiendo y 
aguardando órdenes del cargador, y los gastos y salarios devengados en la detenció se 
pagará como avería comú .  
 
Si por disposició del cargador se hiciere la descarga en el puerto de arribada, se devengará 
por entero el flete de ida.  
 
  
 
Artículo 678  
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Si, transcurrido el tiempo necesario, a juicio del Juez o Tribunal, para recibir las órdenes del 
cargador, el Capitá continuase careciendo de instrucciones, se depositará el cargamento, el 
cual quedará afecto al pago del flete y gasto de su cargo en la demora, que se satisfará con 
el producto de la parte que primero se venda.  
 
  
 
Artículo 679  
 
El fletador de un buque por entero podrá subrogar el flete en todo o en parte a los plazos 
que más le convinieren, sin que al Capitá pueda negarse a recibir a bordo la carga entregada 
por los segundos fletadores, siempre que no se alteren las condiciones del primer fletamento 
y que se pague al fletante la totalidad del precio convenido aun cuando no se embarque toda 
la carga, con la limitació que se establece en el artículo siguiente.  
 
  
 
Artículo 680  
 
El fletador que no completare la totalidad de la carga que se obligó a embarcar, pagará el 
flete de la que deje de cargar, a menos que el Capitá no hubiere tomado otra carga para 
completar el cargamento del buque en cuyo caso abonará el primer fletador las diferencias, 
si las hubiere.  
 
  
 
Artículo 681  
 
Si el fletador embarcare efectos diferentes de los que manifestó al tiempo de contratar el 
fletamento, sin conocimiento del fletante o Capitá , y por ello sobrevienen perjuicios, por 
confiscació , embargo, detenció u otras causas, al fletante o a los cargadores, responderá el 
causante con el importe de su cargamento, y además con sus bienes, de la indemnizació 
completa a todos los perjudicados por su culpa.  
 
  
 
Artículo 682  
 
Si las mercancías embarcadas lo fueren con un fin de ilícito comercio y hubiesen sido 
llevadas a bordo a sabiendas del fletante o del Capitá , éstos mancomunadamente con el 
dueño de ellas, será responsables de todos los perjuicios que se originen a los demás 
cargadores y aunque se hubiere pactado, no podrá exigir del fletador indemnizació alguna 
por el daño que resulte al buque.  
 
  
 
Artículo 683  
 
En caso de arribada para reparar el casco del buque, maquinaria o aparejos, los cargadores 
deberá esperar a que el buque se repare, pudiendo descargarlo a su costa si lo estimaren 
conveniente.  
 
Si en beneficio del cargamento expuesto a deterioro dispusieren los cargadores o el Tribunal, 
o el Cónsul, o la autoridad competente en país extranjero, hacer la descarga de las 
mercaderías, será de cuenta de aquéllos los gastos de descarga y recarga.  
 
  
 
Artículo 684  
 
Si el fletador, sin concurrir algunos de los casos de fuerza mayor expresados en el artículo 
precedente, quisiere descargar sus mercaderías antes de llegar al puerto de su destino 
pagará el flete por entero, los gastos de la arribada que se hiciere a su instancia, y los daños 
y perjuicios que se causaren a los demás cargadores, si los hubiere.  
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Artículo 685  
 
En los fletamentos a carga general, cualquiera de los cargadores podrá descargar las 
mercaderías antes de emprender su viaje, pagando medio flete, el gasto de estibar y 
reestibar y cualquier otro perjuicio que por esta causa se origine a los demás cargadores.  
 
  
 
Artículo 686  
 
Hecha la descarga y puesto el cargamento a disposició del consignatario, éste deberá pagar 
inmediatamente al Capitá el flete devengado y los demás gastos de que fuere responsable 
dicho cargamento.  
 
La capa deberá satisfacerse en la misma proporció y tiempo que los fletes, rigiendo en 
cuanto a ella todas las alteraciones y modificaciones a que éstos estuvieren sujetos.  
 
  
 
Artículo 687  
 
Los fletadores y cargadores no podrá hacer, para el pago del flete y demás gastos abandono 
de las mercaderías averiadas por vicio propio o caso fortuito.  
 
Procederá, sin embargo, el abandono si el cargamento consistiere en líquidos y se hubieren 
derramado, no quedando en los envases sino una cuarta parte de su contenido.  
 
  
 
Artículo 688  
 
A petició del fletador podrá rescindirse el contrato de fletamento:  
 
1. Si antes de cargar el buque abandonare el fletamento, pagando la mitad del flete 
convenido.  
 
2. Si la cabida del buque no se hallase conforme con la que figura en el certificado de arqueo 
o si hubiere error en la designació del pabelló con que navega.  
 
3. Si no se pusiese el buque a disposició del fletador en el plazo y forma convenidos.  
 
4. Si, salido el buque a la mar, arribare al puerto de salida, por riesgo de piratas, enemigos o 
tiempo contrario, y los cargadores convinieren en su descarga.  
 
En el segundo y tercer caso el fletante indemnizará al fletador de los perjuicios que se le 
irroguen.  
 
En el caso cuarto, el fletante tendrá derecho al flete por entero del viaje de ida.  
 
Si el fletamento se hubiere ajustado por meses pagará los fletadores el importe libre de una 
mesada, siendo el viaje a un puerto del mismo mar y dos, si fuere a mar distinto.  
 
De un puerto a otro de la Península e islas adyacentes, no se pagará más que una mesada.  
 
5. Si para reparaciones urgentes arribase al buque durante al viaje a un puerto, y prefieren 
los fletadores disponer de las mercaderías. Cuando la dilació no exceda de treinta días, 
pagará los cargadores por entero el flete de ida.  
 
Si la dilació excediere de treinta días, sólo pagará el flete proporcional a la distancia recorrida 
por el buque.  
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Artículo 689  
 
A petició del fletante podrá rescindirse el contrato de fletamento:  
 
1. Si el fletador, cumplido el término de las sobrestadías, no pusiere la carga al costado.  
 
En este caso el fletador deberá satisfacer la mitad del flete pactado, además de las estadías 
y sobrestadías devengadas.  
 
2. Si el fletante vendiere el buque antes de que el fletador hubiere empezado a cargarlo, y el 
comprador lo cargare por su cuenta.  
 
En este caso el vendedor indemnizará al fletador de los perjuicios que se le irroguen.  
 
Si el nuevo propietario del buque no lo cargare por su cuenta, se respetará el contrato de 
fletamento, indemnizando el vendedor al comprador, si aquél no le instruyó del fletamento 
pendiente al tiempo de concertar la venta.  
 
  
 
Artículo 690  
 
El contrato de fletamento se rescindirá, y se extinguirá todas las acciones que de él se 
originan, si antes de hacerse a la mar el buque desde el puerto de salida, ocurriere alguno de 
los casos siguientes:  
 
1. La declaració de guerra o interdicció del comercio con la potencia a cuyos puertos debía el 
buque hacer su viaje.  
 
2. El estado de bloqueo del puerto a donde iba aquél destinado, o peste que sobreviniere 
después del ajuste.  
 
3. La prohibició de recibir en el mismo punto las mercaderías del cargamento del buque.  
 
4. La detenció indefinida, por embargo del buque de orden del Gobierno o por otra causa 
independiente de la voluntad del naviero.  
 
5. La inhabilitació del buque para navegar, sin culpa del Capitá o naviero.  
 
La descarga se hará por cuenta del fletador.  
 
  
 
Artículo 691  
 
Si el buque no pudiere hacerse a la mar por cerramiento del puerto de salida u otra causa 
pasajera, el fletamento subsistirá, sin que ninguna de las partes tenga derecho a reclamar 
perjuicios.  
 
Los alimentos y salarios de la tripulació será considerados avería comú .  
 
Durante la interrupció , el fletador podrá por su cuenta descargar y cargar a su tiempo las 
mercaderías, pagando estadías si demorare la recarga después de haber cesado el motivo de 
la detenció .  
 
  
 
Artículo 692  
 
Quedará rescindido parcialmente el contrato de fletamento, salvo pacto en contrario, y no 
tendrá derecho el Capitá más que al flete de ida, si, por ocurrir durante el viaje la declaració 
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de guerra, cerramiento de puertos o interdicció de relaciones comerciales, arribare el buque 
al puerto que se le hubiere designado para este caso en las instrucciones del fletador.  
 
  
 
Artículo 693  
 
No habiéndose convenido el precio del pasaje, el Juez o Tribunal le fijará sumariamente, 
previa declaració de Peritos.  
 
  
 
Artículo 694  
 
Si el pasajero no llegare a bordo a la hora prefijada o abandonare el buque sin permiso del 
Capitá cuando éste estuviere pronto a salir del puerto el Capitá podrá emprender el viaje y 
exigir el precio por entero.  
 
  
 
Artículo 695  
 
El derecho al pasaje, si fuese nominativo, no podrá transmitirse sin la aquiescencia del 
Capitá o consignatario.  
 
  
 
Artículo 696  
 
Si antes de emprender el viaje el pasajero muriese, sus herederos no estará obligados a 
satisfacer sino la mitad del pasaje convenido.  
 
Si estuvieran comprendidos en el precio convenido los gastos de manutenció , el Juez o 
Tribunal, oyendo a los Peritos, si lo estimara conveniente, señalara cantidad que ha de 
quedar en beneficio del buque.  
 
En el caso de recibirse otro pasajero en lugar del fallecido, no se deberá abono alguno por 
dichos herederos.  
 
  
 
Artículo 697  
 
Si antes de emprender el viaje se suspendiese por culpa exclusiva del Capitá o naviero los 
pasajeros tendrá derecho a la devolució del pasaje y al resarcimiento de daños y perjuicios; 
pero si la suspensió fuera debida a caso fortuito o de fuerza mayor o a cualquiera otra causa 
independiente del Capitá o naviero, los pasajeros sólo tendrá derecho a la devolució del 
pasaje.  
 
  
 
Artículo 698  
 
En caso de interrupció del viaje comenzado, los pasajeros sólo estará obligados a pagar el 
pasaje en proporció a la distancia recorrida, y sin derecho a resarcimiento de daños y 
perjuicios si la interrupció fuera debida a caso fortuito o de fuerza mayor, pero con derecho a 
indemnizació si la interrupció consistiese exclusivamente en el Capitá . Si la interrupció 
procediese de la inhabilitació del buque, y el pasajero se conformase con esperar la reparació 
, no podrá exigírsele ningú aumento de precio del pasaje, pero será de su cuenta la 
manutenció durante la estadía.  
 
En caso de retardo de la salida del buque, los pasajeros tienen derecho a permanecer a 
bordo y a la alimentació por cuenta del buque, a menos que el retardo sea debido a caso 
fortuito o de fuerza mayor. Si el retardo excediera de diez días, tendrá derecho los pasajeros 
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que lo soliciten a la devolució del pasaje; y si fuera debido exclusivamente a culpa del Capitá 
o naviero, podrá además reclamar resarcimiento de danos y perjuicios.  
 
El buque exclusivamente destinado al transporte de pasajeros debe conducirlos directamente 
al puerto o puertos de su destino, cualquiera que sea el úmero de pasajeros, haciendo todas 
las escalas que tenga marcadas en su itinerario.  
 
  
 
Artículo 699  
 
Rescindido el contrato antes o después de emprendido el viaje el Capitá tendrá derecho a 
reclamar lo que hubiere suministrado a los pasajeros.  
 
  
 
Artículo 700  
 
En todo lo relativo a la conservació del orden y policía a bordo, los pasajeros se someterá a 
las disposiciones del Capitá , sin distinció alguna.  
 
  
 
Artículo 701  
 
La conveniencia o el interés de los viajeros no obligará ni facultará al Capitá para recalar ni 
para entrar en puntos que separen al buque de su derrota, ni para detenerse, en los que 
deba o tuviese precisió de tocar, más tiempo que el exigido por las atenciones de la 
navegació .  
 
  
 
Artículo 702  
 
No habiendo pacto en contrario, se supondrá comprendida en el precio del pasaje la 
manutenció de los pasajeros durante el viaje; pero si fuese de cuenta de éstos, el Capitá 
tendrá obligació , en caso de necesidad, de suministrarles los víveres precisos para su 
sustento por un precio razonable.  
 
  
 
Artículo 703  
 
El pasajero será reputado cargador en cuanto a los efectos que lleve a bordo, y el Capitá no 
responderá de lo que aquél conserve bajo su inmediata y peculiar custodia, a no ser que el 
daño provenga de hecho del Capitá o de la tripulació .  
 
  
 
Artículo 704  
 
El Capitá , para cobrar el precio del pasaje y gastos de manutenció , podrá retener los 
efectos pertenecientes al pasajero, y en caso de venta de los mismos, gozará de preferencia 
sobre los demás acreedores, procediéndose en ello, como si se tratase del cobro de los 
fletes.  
 
  
 
Artículo 705  
 
En caso de muerte de un pasajero durante el viaje, el Capitá estará autorizado para tomar 
respecto al cadáver las disposiciones que exijan las circunstancias, y guardará 
cuidadosamente los papeles y efectos que hallare a bordo pertenecientes al pasajero, 
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observando cuanto dispone el caso 10 del artículo 612 a propósito de los individuos de la 
tripulació .  
 
  
 
Artículo 706  
 
El Capitá y el cargador del buque tendrá obligació de extender el conocimiento, en el cual se 
expresará:  
 
1. El nombre, matrícula y porte del buque.  
 
2. El del Capitá , y su domicilio.  
 
3. El puerto de carga y el de descarga.  
 
4. El nombre del cargador.  
 
5. El nombre del consignatario si el conocimiento fuere nominativo.  
 
6. La cantidad, calidad, úmero de los bultos y marca de las mercaderías.  
 
7. El flete y la carga contratados.  
 
El conocimiento podrá ser al portador, a la orden o a nombre de persona determinada, y 
habrá de firmarse dentro de las veinticuatro horas de recibida la carga a bordo, pudiendo el 
cargador pedir la descarga a costa del Capitá , si éste no le suscribiese, y en todo caso, los 
daños y perjuicios que por ello le sobrevinieren.  
 
  
 
Artículo 707  
 
Del conocimiento primordial se sacará cuatro ejemplares de igual tenor, y los firmará todos 
el Capitá y el cargador. De éstos, el cargador conservará uno y remitirá otro al 
consignatario; el Capitá tomará dos, uno para sí y otro para el naviero.  
 
Podrá extenderse además cuantos conocimientos estimen necesarios los interesados; pero 
cuando fueren a la orden o al portador, se expresará en todos los ejemplares, ya sean de los 
cuatro primeros o de los ulteriores, el destino de cada uno, consignando si es para el 
naviero, para el Capitá , para el cargador o para el consignatario. Si el ejemplar destinado a 
este último se duplicare, habrá de expresarse en él esta circunstancia y la de no ser valedero 
sino en defecto del primero.  
 
  
 
Artículo 708  
 
Los conocimientos al portador destinados al consignatario, será transferibles por la entrega 
material del documento; y en virtud de endoso los extendidos a la orden.  
 
En ambos casos, aquel a quien se transfiera el conocimiento adquirirá sobre las mercaderías 
expresadas en él todos los derechos y acciones del cedente o del endosante.  
 
  
 
Artículo 709  
 
El conocimiento, formalizado con arreglo a las disposiciones de este Título hará fe entre 
todos los interesados en la carga y entre éstos y los aseguradores, quedando a salvo para los 
últimos la prueba en contrario.  
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Artículo 710  
 
Si no existiese conformidad entre los conocimientos y en ninguno se advirtiere enmienda o 
raspadura, hará fe contra el Capitá o el naviero y en favor del cargador o el consignatario, 
los que éstos posean extendidos y firmados por aquél; y en contra del cargador o 
consignatario y en favor del Capitá o naviero, los que éstos posean extendidos y firmados 
por el cargador.  
 
  
 
Artículo 711  
 
El portador legítimo de un conocimiento, que deje de presentárselo al Capitá del buque antes 
de la descarga, obligando a éste por tal omisió a que haga el desembarco y ponga la carga 
en depósito, responderá de los gastos de almacenaje y demás que por ello se originen.  
 
  
 
Artículo 712  
 
El Capitá no puede variar por sí el destino de las mercaderías. Al admitir esta variació a 
instancia del cargador, deberá recoger antes los conocimientos que hubiere expedido, so 
pena de responder del cargamento al portador legítimo de éstos.  
 
  
 
Artículo 713  
 
Si antes de hacer la entrega del cargamento se exigiere al Capitá nuevo conocimiento, 
alegando que la no presentació de los anteriores consiste en haberse extraviado o en alguna 
otra causa justa, tendrá obligació de darlo, siempre que se le afiance a su satisfacció el valor 
del cargamento; pero sin variar la consignació , y expresando en él las circunstancias 
prevenidas en el último párrafo del artículo 707 cuando se trate de los conocimientos a que 
el mismo se refiere, bajo la pena, en otro caso, de responder de dicho cargamento si por su 
omisió fuese entregado indebidamente.  
 
  
 
Artículo 714  
 
Si antes de hacerse al buque a la mar falleciere el Capitá o cesare en su oficio por cualquier 
accidenta los cargadores tendrá derecho a pedir al nuevo Capitá la ratificació de los primeros 
conocimientos, y éste deberá darla, siempre que le sean presentados o devueltos todos los 
ejemplares que se hubieren expedido anteriormente y resulte del reconocimiento de la carga 
que se halla conforma con los mismos.  
 
Los gastos que se originen del reconocimiento de la carga será de cuenta del naviero sin 
perjuicio de repetirlos éste contra el primer Capitá , si dejó de serlo por culpa suya. No 
haciéndose tal reconocimiento, se entenderá que el nuevo Capitá acepta la carga como 
resulte de los conocimientos expedidos.  
 
  
 
Artículo 715  
 
Los conocimientos producirá acció sumarísima o de apremio segú los casos para la entrega 
del cargamento y el pago de los fletes y gastos que hayan producido.  
 
  
 
Artículo 716  
 
Si varias personas presentaren conocimientos al portador, o a la orden, endosados a su 
favor, en reclamació de las mismas mercaderías, el Capitá preferirá, para su entrega, a la 
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que presente el ejemplar que hubiere expedido primeramente, salvo el caso de que el 
posterior lo hubiera sido por justificació del extravío de aquél y aparecieren ambos en manos 
diferentes.  
 
En este caso, como en el de presentarse sólo segundos o ulteriores ejemplares que se 
hubieran expedido sin esa justificació , el Capitá acudirá al Juez o Tribunal para que verifique 
el depósito de las mercaderías y se entreguen por su mediació a quien sea procedente.  
 
  
 
Artículo 717  
 
La entrega del conocimiento producirá la cancelació de todos los recibos provisionales de 
fecha anterior, dados por el Capitá o sus subalternos en resguardo de las entregas parciales 
que les hubieren hecho del cargamento.  
 
  
 
Artículo 718  
 
Entregado el cargamento, se devolverá al Capitá los conocimientos que firmó o al menos el 
ejemplar bajo el cual se haga la entrega, con el recibo de las mercaderías consignadas en el 
mismo.  
 
La morosidad del consignatario le hará responsable de los perjuicios que la dilació puada 
ocasionar al Capitá .  
 
  
 
Artículo 719  
 
Se reputará préstamo a la gruesa o a riesgo marítimo, aquel en que, bajo cualquier condició 
, dependa el reembolso de la suma prestada y el premio por ella convenido, del feliz arribo a 
puerto de los efectos sobre que esté hacho o del valor que obtengan en caso de siniestro.  
 
  
 
Artículo 720  
 
Los contratos a la gruesa podrá celebrarse:  
 
1. Por escritura pública.  
 
2. Por medio de póliza firmada por las partes y el Corredor que interviniere.  
 
3. Por documento privado.  
 
De cualquiera de estas maneras que se celebre el contrato se anotará en el certificado de 
inscripció del buque y se tomará de él razó en el Registro Mercantil, sin cuyos requisitos los 
créditos de este origen no tendrá respecto a los demás la preferencia que, segú su 
naturaleza, les corresponda, aunque la obligació será eficaz entre los contratantes.  
 
Los contratos celebrados durante el viaje se regirá por lo dispuesto en los artículos 583 y 
611 y surtirá efecto respecto de terceros desde su otorgamiento, si fueran inscritos en el 
Registro Mercantil del puerto de la matrícula del buque antes de transcurrir los ocho días 
siguientes a su arribo. Si transcurrieran los ocho días sin haberse hecho la inscripció en el 
Registro Mercantil, los contratos celebrados durante el viaje de un buque no surtirá efecto 
respecto de terceros, sino desde el día y fecha de la inscripció .  
 
Para que las pólizas de los contratos celebrados con arreglo al úmero 2. tengan fuerza 
ejecutiva, deberá guardar conformidad con el Registro del Corredor que intervino en ellos.  
 
En los celebrados con arreglo al úmero 3., precederá el reconocimiento de la firma.  
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Los contratos que no consten por escrito no producirá acció en juicio.  
 
  
 
Artículo 721  
 
En el contrato a la gruesa se deberá expresar:  
 
1. La clase, nombre y matrícula del buque.  
 
2. El nombre, apellido y domicilio del Capitá .  
 
3. Los nombres, apellidos y domicilio del que da y del que toma el préstamo.  
 
4. El capital del préstamo y el premio convenido.  
 
5. El plazo del reembolso.  
 
6. Los objetos pignorados a su reintegro.  
 
7. El viaje por el cual se corra el riesgo.  
 
  
 
Artículo 722  
 
Los contratos podrá extenderse a la orden en cuyo caso será transferibles por endoso, y 
adquirirá el cesionario todos los derechos y correrá todos los riesgos que correspondieran al 
endosante.  
 
  
 
Artículo 723  
 
Podrá hacerse préstamos en efectos y mercaderías, fijándose su valor para determinar el 
capital del préstamo.  
 
  
 
Artículo 724  
 
Los préstamos podrá constituirse conjunta o separadamente:  
 
1. Sobre el casco del buque.  
 
2. Sobre el aparejo.  
 
3. Sobre los pertrechos víveres y combustible.  
 
4. Sobre la máquina, siendo el buque de vapor.  
 
5. Sobre mercaderías cargadas.  
 
Si se constituyesen sobre el casco del buque, se entenderá además afectos a la 
responsabilidad del préstamo el aparejo, pertrechos y demás efectos, víveres, combustibles, 
máquinas de vapor y los fletes ganados en el viaje del préstamo.  
 
Si se hiciere sobre la carga, quedará afecto al reintegro todo cuanto la constituya; y si sobre 
un objeto particular del buque o de la carga, sólo afectará la responsabilidad al que concreta 
y determinadamente se especifique.  
 
  
 
Artículo 725  
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No se podrá prestar a la gruesa sobre los salarios de la tripulació ni sobre las ganancias que 
se esperen.  
 
  
 
Artículo 726  
 
Si el prestador probare que prestó mayor cantidad que la del valor del objeto sobre que 
recae el préstamo a la gruesa, por haber empleado el prestatario medios fraudulentos, el 
préstamo será válido sólo por la cantidad en que dicho objeto se tase pericialmente.  
 
El capital sobrante se devolverá con el interés legal por todo el tiempo que durase el 
desembolso.  
 
  
 
Artículo 727  
 
Si el importa total del préstamo para cargar el buque no se empleare en la carga, el sobrante 
se devolverá antes de la expedició .  
 
Se procederá de igual manera con los efectos tomados a préstamo, si no se hubieren podido 
cargar.  
 
  
 
Artículo 728  
 
El préstamo que el Capitá tomare en el punto de residencia de los propietarios del buque 
sólo afectará a la parte de éste que pertenezca al Capitá , si no hubieren dado su autorizació 
expresa o intervenido en la operació los demás propietarios o sus apoderados.  
 
Si alguno o algunos de los propietarios fueren requeridos para que entreguen la cantidad 
necesaria a la reparació o aprovisionamiento del buque, y no lo hicieren dentro de 
veinticuatro horas, la parte que los negligentes tengan en la propiedad quedará afecta, en la 
debida proporció , a la responsabilidad del préstamo.  
 
Fuera de la residencia de los propietarios, el Capitá podrá tomar préstamos conforme a lo 
dispuesto en los artículos 583 y 611.  
 
  
 
Artículo 729  
 
No llegando a ponerse en riesgo los efectos sobre que se toma dinero, el contrato quedará 
reducido a un préstamo sencillo, con obligació en el prestatario de devolver capital e 
intereses al tipo legal, si no fuere menor el convenido.  
 
  
 
Artículo 730  
 
Los préstamos hechos durante el viaje tendrá preferencia sobre los que se hicieron antes de 
la expedició del buque, y se graduará por el orden inverso al de sus fechas.  
 
Los préstamos para el último viaje tendrá preferencia sobre los préstamos anteriores.  
 
En concurrencia de varios préstamos hechos en el mismo puerto de arribada forzosa y con 
igual motivo, todos se pagaran a prorrata.  
 
  
 
Artículo 731  
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Las acciones correspondientes al prestador se extinguirá con la pérdida absoluta de los 
efectos sobre que se hizo el préstamo, si procedió de accidente de mar en el tiempo y 
durante el viaje designados en el contrato, y constando la existencia de la carga a bordo; 
pero no sucederá lo mismo si la pérdida provino de vicio propio de la cosa, o sobrevino por 
culpa o malicia del prestatario, o por baratería del Capitá , o si fue causada por daños 
experimentados en el buque a consecuencia de emplearse en al contrabando, o si procedió a 
cargar las mercaderías en buque diferente del que se designó en el contrato, salvo si este 
cambio a hubiera hecho por causa de fuerza mayor.  
 
La prueba de la pérdida incumbe al que recibió el préstamo, así como tambié la de la 
existencia en el buque de los efectos declarados al prestador como objeto de préstamo.  
 
  
 
Artículo 732  
 
Los prestadores a la gruesa soportaran a prorrata de su interés respectivo las averías 
comunes que ocurran en las cosas sobre que se hizo el préstamo.  
 
En las averías simples a falta de convenio expreso de los contratantes, contribuirá tambié 
por su interés respectivo el prestador a la gruesa, no perteneciendo a las espacies de riesgos 
exceptuados en el artículo anterior.  
 
  
 
Artículo 733  
 
No habiéndose fijado en el contrato el tiempo por el cual el mutuante correrá el riesgo, 
durará, en cuanto al buque, máquinas, aparejo y pertrechos, desde el momento de hacerse 
éste a la mar hasta el de fondear en el puerto de su destino, y, en cuanto a las mercaderías, 
desde que se carguen en la playa o muelle del puerto de la expedició hasta descargarlas en 
el de consignació .  
 
  
 
Artículo 734  
 
En caso de naufragio, la cantidad afecta a la devolució del préstamo se reducirá al producto 
de los efectos salvados, deducidos los gastos de salvamento.  
 
Si el préstamo fuese sobre el buque o alguna de sus partes, los fletes realizados en el viaje 
para que aquél se haya hecho, responderá tambié a su pago en cuanto alcancen para ello.  
 
  
 
Artículo 735  
 
Si en un mismo buque o carga concurrieren préstamo a la gruesa y seguro marítimo, el valor 
de lo que fuere salvado se dividirá, en caso de naufragio, entre el mutuante y el asegurador, 
en proporció del interés legítimo de cada uno, tomando en cuenta, para esto, únicamente el 
capital, por lo tocante al préstamo, y sin perjuicio del derecho preferente de otros 
acreedores, con arreglo al artículo 580.  
 
  
 
Artículo 736  
 
Si en el reintegro del préstamo hubiere demora por el capital a sus premios sólo el primero 
devengará rédito legal.  
 
  
 
Artículo 737  
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Para ser válido el contrato de seguro marítimo, habrá de constar por escrito en póliza 
firmada por los contratantes.  
 
Esta póliza se extenderá y firmará por duplicado reservándose un ejemplar cada una de las 
partes contratantes.  
 
  
 
Artículo 738  
 
La póliza del contrato de seguro contendrá, además de las condiciones que libremente 
consignen los interesados, los requisitos siguientes:  
 
1. Fecha del contrato, con expresió de la hora en que queda convenido.  
 
2. Nombres, apellidos y domicilios del asegurador y asegurado.  
 
3. Concepto en que contrata el asegurado, expresando si obra por sí o por cuenta de otro.  
 
En este caso, el nombre, apellidos y domicilio de la persona en cuyo nombre hace el seguro.  
 
4. Nombre, puerto, pabelló y matrícula del buque asegurado o del que conduzca los efectos 
asegurados.  
 
5. Nombre, apellidos y domicilio del Capitá .  
 
6. Puerto o rada en que han sido o deberá ser cargadas las mercaderías aseguradas.  
 
7. Puerto de donde el buque ha partido o debe partir.  
 
8. Puertos o radas en que el buque debe cargar, descargar o hacer escalas por cualquier 
motivo.  
 
9. Naturaleza y calidad de los objetos asegurados.  
 
10. úmero de los fardos o bultos de cualquier clase, y sus marcas si las tuvieren.  
 
11. Epoca en que deberá comenzar y terminar el riesgo.  
 
12. Cantidad asegurada.  
 
13. Precio convenido por el seguro y lugar, tiempo y forma de su pago.  
 
14. Parte del premio que corresponda al viaje de ida y al de vuelta, si el seguro fuere a viaje 
redondo.  
 
15. Obligació del asegurador de pagar el daño que sobrevenga a los efectos asegurados.  
 
16. El lugar, plazo y forma en que habrá de realizarse el pago.  
 
  
 
Artículo 739  
 
Los contratos y pólizas de seguro que autoricen los Agentes consulares en el extranjero, 
siendo españoles los contratantes o alguno de ellos, tendrá igual valor legal que si se 
hubieren verificado con intervenció del Corredor.  
 
  
 
Artículo 740  
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En un mismo contrato y en una misma póliza podrá comprenderse el seguro del buque y el 
de la carga, señalando el valor de cada cosa, y distinguiendo las cantidades aseguradas 
sobre cada uno de los objetos, sin cuya expresió será ineficaz el seguro.  
 
Se podrá tambié en la póliza fijar premios diferentes a cada objeto asegurado.  
 
Varios aseguradores podrá suscribir una misma póliza.  
 
  
 
Artículo 741  
 
En los seguros de mercaderías podrá omitirse la designació específica de ellas y del buque 
que haya de transportarlas, cuando no consten estas circunstancias al asegurado.  
 
Si el buque en estos casos sufriere accidente de mar, estará obligado el asegurado a probar 
además de la pérdida del buque, su salida del puerto de carga el embarque por su cuenta de 
los efectos perdidos, y su valor para reclamar la indemnizació .  
 
  
 
Artículo 742  
 
Las pólizas del seguro podrá extenderse a la orden del asegurado, en cuyo caso será 
endosables.  
 
  
 
Artículo 743  
 
Podrá ser objeto del seguro marítimo:  
 
1. El casco del buque en lastre o cargado, en puerto o en viaje.  
 
2. El aparejo.  
 
3. La máquina, siendo el buque de vapor.  
 
4. Todos los pertrechos y objetos que constituyen el armamento.  
 
5. Víveres y combustible.  
 
6. Las cantidades dadas a la gruesa.  
 
7. El importe de los fletes y el beneficio probable.  
 
8. Todos los objetos comerciales sujetos al riesgo de navegació cuyo valor pueda fijarse en 
cantidad determinada.  
 
  
 
Artículo 744  
 
Podrá asegurarse todos o parte de los objetos expresados en el artículo anterior, junta o 
separadamente, en tiempo de paz o de guerra, por viaje o a término, por viaje sencillo o por 
viaje redondo, sobre buenas o malas noticias.  
 
  
 
Artículo 745  
 
Si se expresare genéricamente en la póliza que el seguro se hacía sobre el buque, se 
entenderá comprendidos en él las máquinas, aparejo, pertrechos, y cuanto esté adscrito al 
buque; pero no su cargamento, aunque pertenezca al mismo naviero.  
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En el seguro genérico de mercaderías no se reputará comprendidos los metales amonedados 
o en lingotes, las piedras preciosas ni las municiones de guerra.  
 
  
 
Artículo 746  
 
El seguro sobre flete podrá hacerse por el cargador, por el fletante o el Capitá ; pero éstos 
no podrá asegurar el anticipo que hubieren recibido a cuenta de su flete sino cuando hayan 
pactado expresamente que, en caso de no devengarse aquél por naufragio o pérdida de la 
carga devolverá la cantidad recibida.  
 
  
 
Artículo 747  
 
En el seguro de flete se habrá de expresar la suma a que asciende, la cual no podrá exceder 
de lo que aparezca en el contrato de fletamento.  
 
  
 
Artículo 748  
 
El seguro de beneficios se regirá por los pactos en que convengan los contratantes, pero 
habrá de consignarse en la póliza:  
 
1. La cantidad determinada en que fija el asegurado el beneficio, una vez llegado felizmente 
y vendido el cargamento en el puerto de destino.  
 
2. La obligació de reducir el seguro si, comparado el valor obtenido en la venta, descontados 
los gastos y fletes, con el valor de compra, resultare menor que el valuado en el seguro.  
 
  
 
Artículo 749  
 
Podrá el asegurador hacer reasegurar por otros los efectos por él asegurados, en todo o en 
parte, con el mismo o diferente premio; así como el asegurado podrá tambié asegurar el 
coste del seguro y el riesgo que pueda correr en la cobranza del primer asegurador.  
 
  
 
Artículo 750  
 
Si el Capitá contratare el seguro, o el dueño de las cosas aseguradas fuere en el mismo 
buque que las porteare, se dejará siempre un 10 por 100 a su riesgo no habiendo pacto 
expreso en contrario.  
 
  
 
Artículo 751  
 
En el seguro del buque se entenderá que sólo cubre el seguro las cuatro quintas partes de su 
importe o valor y que el asegurado corre el riesgo por la quinta parte restante, a no hacerse 
constar expresamente en la póliza pacto en contrario.  
 
En este caso, y en el del artículo anterior, habrá de descontarse del seguro el importe de los 
préstamos tomados a la gruesa.  
 
  
 
Artículo 752  
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La suscripció de la póliza creará una presunció legal de que los aseguradores admitieron 
como exacta la evaluació hecha en ella de los efectos asegurados, salvo los casos de fraude 
o malicia.  
 
Si apareciere exagerada la evaluació , se procederá segú las circunstancias del caso, a saber:  
 
Si la exageració hubiere procedido de error y no de malicia imputable al asegurado, se 
reducirá el seguro a su verdadero valor, fijado por las partes de comú acuerdo o por juicio 
pericial. El asegurador devolverá el exceso de prima recibido, reteniendo, sin embargo, 
medio por ciento de este exceso.  
 
Si la exageració fuera por fraude del asegurado, y el asegurador lo probare, el seguro será 
nulo para el asegurado a el asegurador ganará la prima, sin perjuicio de la acció criminal que 
le corresponda.  
 
  
 
Artículo 753  
 
La reducció del valor de la moneda nacional cuando se hubiere fijado en extranjera, se hará 
al curso corriente en el lugar y en el día en que se firmó la póliza.  
 
  
 
Artículo 754  
 
Si, al tiempo de realizarse el contrato, no se hubiere fijado con especificació el valor de las 
cosas aseguradas, se determinará éste:  
 
1. Por las facturas de consignació .  
 
2. Por declaració de Corredores o Peritos, que procederá tomando por base de su juicio el 
precio de los efectos en el puerto de salida, con más los gastos de embarque, flete y 
aduanas.  
 
Si el seguro recayere sobre mercaderías de retorno de un país en que el comercio se hiciere 
sólo por permuta, se arreglará el valor por el que tuvieren los efectos permutados en el 
puerto de salida, con todos los gastos.  
 
  
 
Artículo 755  
 
Los aseguradores indemnizará los daños y perjuicios que los objetos asegurados 
experimenten por alguna de las causas siguientes:  
 
1. Varada o empeño del buque, con rotura o sin ella.  
 
2. Temporal.  
 
3. Naufragio.  
 
4. Abordaje fortuito.  
 
5. Cambio de derrota durante el viaje o de buque.  
 
6. Echazó .  
 
7. Fuego o explosió , si aconteciese en mercaderías, tanto a bordo como si estuviesen 
depositadas en tierra, siempre que se hayan alijado por orden de la autoridad competente, 
para reparar el buque o beneficiar el cargamento; o fuego por combustió espontánea en las 
carboneras de los buques de vapor.  
 
8. Apresamiento.  
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9. Saqueo.  
 
10. Declaració de guerra.  
 
11. Embargo por orden del Gobierno.  
 
12. Retenció por orden de Potencia extranjera.  
 
13. Represalias.  
 
14. Cualesquiera otros accidentes o riesgos de mar.  
 
Los contratantes podrá estipular las excepciones que tengan por conveniente, 
mencionándolas en la póliza, sin cuyo requisito no surtirá efecto.  
 
  
 
Artículo 756  
 
No responderá los aseguradores de los daños y perjuicios que sobrevengan a las cosas 
aseguradas por cualquiera de las causas siguientes, aunque no se hayan excluido en la 
póliza:  
 
1. Cambio voluntario de derrotero de viaje, o de buque, sin expreso consentimiento de los 
aseguradores.  
 
2. Separació espontanea de un convoy, habiéndose estipulado que iría en conserva con él.  
 
3. Prolongació de viaje a un puerto más remoto que el designado en el seguro.  
 
4. Disposiciones arbitrarias y contrarias a la póliza de fletamento o al conocimiento, tomadas 
por orden del fletante, cargadores y fletadores.  
 
5. Baratería de patró , a no ser que fuera objeto del seguro.  
 
6. Mermas, derramas y dispendios procedentes de la naturaleza de las cosas aseguradas.  
 
7. Falta de los documentos prescritos en este Código, en las Ordenanzas y Reglamentos de 
Marina o de Navegació u omisiones de otra clase del Capitá en contravenció de las 
disposiciones administrativas, a no ser que se haya tomado a cargo del asegurador la 
baratería del patró .  
 
En cualquiera de estos casos los aseguradores hará suyo el premio, siempre que hubiesen 
empezado a correr el riesgo.  
 
  
 
Artículo 757  
 
En los seguros de carga contratados por viaje redondo, si el asegurado no encontrare 
cargamento para el retorno o solamente encontrare menos de las dos terceras partes, se 
rebajará el premio de vuelta proporcionalmente al cargamento que trajere, abonándose 
además al asegurador medio por ciento de la parte que dejare de conducir.  
 
No procederá, sin embargo, rebaja alguna en el caso de que el cargamento se hubiere 
perdido en la ida, salvo pacto especial que modifique la disposició de este artículo.  
 
  
 
Artículo 758  
 
Si el cargamento fuere asegurado por varios aseguradores en distintas cantidades, pero sin 
designar señaladamente los objetos del seguro se pagará la indemnizació , en caso de 
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pérdida o avería, por todos los aseguradores, a prorrata de la cantidad asegurada por cada 
uno.  
 
  
 
Artículo 759  
 
Si fueren designados diferentes buques para cargar las cosas aseguradas, pero sin expresar 
la cantidad que ha de embarcarse en cada buque, podrá el asegurado distribuir el 
cargamento como mejor le convenga o conducirlo a bordo de uno solo, sin que por ello se 
anule la responsabilidad del asegurador. Mas si hubiere hecho expresa menció de la cantidad 
asegurada sobre cada buque y el cargamento se pusiere a bordo en cantidades diferentes de 
aquellas que se hubieren señalado para cada uno, el asegurador no tendrá más 
responsabilidad que la que hubiere contratado en cada buque. Sin embargo, cobrará medio 
por ciento del exceso que se hubiere cargado en ellos sobre la cantidad contratada.  
 
Si quedare algú buque sin cargamento, se entenderá anulado el seguro en cuanto a él, 
mediante el abono antes expresado de medio por ciento sobre el excedente embarcado en 
los demás.  
 
  
 
Artículo 760  
 
Si, por inhabilitació del buque antes de salir del puerto, la carga se transbordase a otro, 
tendrá los aseguradores opció entre continuar o no el contrato, abonando las averías que 
hubieren ocurrido; pero si la inhabilitació sobreviniere después de empezado el viaje, correrá 
los aseguradores el riesgo, aun cuando el buque fuere de diferente porte y pabelló que el 
designado en la póliza.  
 
  
 
Artículo 761  
 
Si no se hubiese fijado en la póliza el tiempo durante el cual hayan de correr los riesgos por 
cuenta del asegurador, se observará lo prescrito en el artículo 733 sobre los préstamos a la 
gruesa.  
 
  
 
Artículo 762  
 
En los seguros a término fijo, la responsabilidad del asegurador cesará en la hora en que 
cumpla el plazo estipulado.  
 
  
 
Artículo 763  
 
Si por conveniencia del asegurado las mercaderías se descargaren en un puerto más próximo 
que el designado para rendir el viaje, el asegurador hará suyo sin rebaja alguna el premio 
contratado.  
 
  
 
Artículo 764  
 
Se entenderá comprendidas en el seguro, si expresamente no se hubieren excluido en la 
póliza, las escalas que por necesidad se hicieren para la conservació del buque o de su 
cargamento.  
 
  
 
Artículo 765  
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El asegurado comunicará al asegurador por el primer correo siguiente al en que él las 
recibiere, y por telégrafo, si lo hubiere, las noticias referentes al curso de la navegació del 
buque asegurado y los daños o pérdidas que sufrieren las cosas aseguradas, y responderá de 
los daños y perjuicios que por su omisió se ocasionaren.  
 
  
 
Artículo 766  
 
Si se perdieren mercaderías aseguradas por cuenta del Capitá que mandare el buque en que 
estaban embarcadas habrá aquél de justificar a los aseguradores la compra, por medio de 
las facturas de los vendedores, y el embarque y conducció en el buque, por certificació del 
Cónsul español, o autoridad competente donde no lo hubiere, del puerto donde las cargó, y 
por los demás documentos de habilitació y expedició de la Aduana.  
 
La misma obligació tendrá todos los asegurados que naveguen con sus propias mercaderías, 
salvo pacto en contrario.  
 
  
 
Artículo 767  
 
Si se hubiere estipulado en la póliza aumento de premio en caso de sobrevenir guerra y no 
se hubiere fijado el tanto del aumento, se regulará éste, a falta de conformidad entre los 
mismos interesados, por Peritos nombrados en la forma que establece la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, teniendo en consideració las circunstancias del seguro y los riesgos 
corridos.  
 
  
 
Artículo 768  
 
La restitució gratuita del buque o su cargamento al Capitá por los apresadores cederá en 
beneficio de los propietarios respectivos, sin obligació , de parte de los aseguradores, de 
pagar las cantidades que aseguraron.  
 
  
 
Artículo 769  
 
Toda reclamació procedente del contrato de seguro habrá de ir acompañada de los 
documentos que justifiquen:  
 
1. El viaje del buque, con la protesta del Capitá o copia certificada del libro de navegació .  
 
2. El embarque de los objetos asegurados, con el conocimiento y documentos de expedició 
de Aduanas.  
 
3. El contrato del seguro, con la póliza.  
 
4. La pérdida de las cosas aseguradas, con los mismos documentos del úmero 1. y declaració 
de la tripulació , si fuere preciso.  
 
Además se fijará el descuento de los objetos asegurados previo el reconocimiento de Peritos.  
 
Los asegurados podrá contradecir la reclamació , y se les admitirá sobre ello prueba en 
juicio.  
 
  
 
Artículo 770  
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Presentados los documentos justificativos, el asegurador deberá, hallándolos conformes y 
justificada la pérdida, pagar la indemnizació al asegurado dentro del plazo estipulado en la 
póliza, y en su defecto, a los diez días de la reclamació .  
 
Mas si el asegurador la rechazare y contradijere judicialmente, podrá depositar la cantidad 
que resultare de los justificantes, o entregarla al asegurado mediante la fianza suficiente, 
decidiendo lo uno o lo otro el Juez o Tribunal, segú los casos.  
 
  
 
Artículo 771  
 
Si el buque asegurado sufriese daño por accidente de mar, el asegurador pagará únicamente 
las dos terceras partes de los gastos de reparació , hágase o no. En el primer caso; el 
importe de los gastos se justificará por los medios reconocidos en el Derecho; en el segundo, 
se apreciará por Peritos.  
 
Sólo el naviero, o el Capitá autorizado para ello, podrá optar por la no reparació del buque.  
 
  
 
Artículo 772  
 
Si por consecuencia de la reparació el valor del buque aumentare en más de una tercera 
parte del que se le hubiere dado en el seguro, el asegurador pagará los dos tercios del 
importe de la reparació , descontando el mayor valor que ésta hubiere dado al buque.  
 
Mas si el asegurado probase que el mayor valor del buque no procedía de la reparació , sino 
de ser el buque nuevo y haber ocurrido avería en el primer viaja o que lo eran las máquinas 
o aparejo y pertrechos destrozados, no se hará la deducció del aumento de valor, y el 
asegurador pagará los dos tercios de la reparació , conforme a la regla 6. del artículo 854.  
 
  
 
Artículo 773  
 
Si las reparaciones excediesen de las tres cuartas partes del valor del buque, se entenderá 
que está inhabilitado para navegar, y procederá el abandono: y no haciendo esta declaració , 
abonará los aseguradores el importe del seguro, deducido el valor del buque averiado o de 
sus restos.  
 
  
 
Artículo 774  
 
Cuando se trate de indemnizaciones procedentes de avería gruesa, terminadas las 
operaciones de arreglo, liquidació y pago de la misma, el asegurado entregará al asegurador 
todas las cuentas y documentos justificativos en reclamació de la indemnizació de las 
cantidades que le hubieren correspondido. El asegurador examinará a su vez la liquidació y 
hallándola conforme a las condiciones de la póliza, estará obligado a pagar al asegurado la 
cantidad correspondiente, dentro del plazo convenido, o, en su defecto, en el de ocho días.  
 
Desde esta fecha comenzará a devengar intereses la suma debida.  
 
Si el asegurador no encontrare la liquidació conforme con lo convenido en la póliza, podrá 
reclamar ante el Juez o Tribunal competente en el mismo plazo de ocho días, constituyendo 
en depósito la cantidad reclamada.  
 
  
 
Artículo 775  
 
En ningú caso podrá exigirse al asegurador una suma mayor que la del importe total del 
seguro; sea que el buque salvado, después de una arribada forzosa para reparació de 
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averías, se pierda; sea que la parte que haya de pagarse por la avería gruesa importe más 
que el seguro, o que el coste de diferentes averías y reparaciones en un mismo viaje o 
dentro del plazo del seguro, exceda de la suma asegurada.  
 
  
 
Artículo 776  
 
En los casos de avería simple, respecto a las mercaderías aseguradas, se observará las 
reglas siguientes:  
 
1. Todo lo que hubiere desaparecido por robo, pérdida, venta en viaje, por causa de 
deterioro, o por cualquiera de los accidentes marítimos comprendidos en el contrato del 
seguro será justificado con arreglo al valor de factura, o, en su defecto, por el que se le 
hubiere dado en el seguro y el asegurador pagará su importe.  
 
2. En el caso de que, llegado el buque a buen puerto, resulten averiadas las mercaderías en 
todo o en parte, los Peritos hará constar el valor que tendrían si hubieren llegado en estado 
sano, y el que tengan en su estado de deterioro.  
 
La diferencia entre ambos valores líquidos, hecho además el descuento de los derechos de 
Aduanas, fletes y cualesquier a otros análogos, constituirá el valor o importe de la avería, 
sumándole los gastos causados por los Peritos, y otros, si los hubiere.  
 
Habiendo recaído la avería sobre todo el cargamento asegurado, el asegurador pagará en su 
totalidad el demérito que resulte; mas si sólo alcanzare a una parte, el asegurado será 
reintegrado en la proporció correspondiente.  
 
Si hubiere sido objeto de un seguro especial el beneficio probable del cargador, se liquidará 
separadamente.  
 
  
 
Artículo 777  
 
Fijada por los Peritos la avería simple del buque, el asegurado justificará su derecho con 
arreglo a lo dispuesto en el final del úmero 9. del artículo 580 y el asegurador pagar a en 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 858 y 859.  
 
  
 
Artículo 778  
 
El asegurador no podrá obligar al asegurado a que venda el objeto del seguro para fijar su 
valor.  
 
  
 
Artículo 779  
 
Si la valuació de las cosas aseguradas hubiere de hacerse en país extranjero, se observará 
las Leyes, usos y costumbres del lugar en que haya de realizarse, sin perjuicio de someterse 
a las prescripciones de este Código para la comprobació de los hechos.  
 
 
  
 
Artículo 780  
 
Pagada por el asegurador la cantidad asegurada, se subrogará en el lugar del asegurado 
para todos los derechos y acciones que correspondan contra los que por malicia o culpa 
causaron la pérdida de los efectos asegurados.  
 
  

Venta de sociedades Limitadas y Anonimas en 24 horas - www.sociedadesurgentes.com



 
Artículo 781  
 
Será nulo el contrato de seguro que recayere:  
 
1. Sobre los buques o mercaderías afectos anteriormente a un préstamo a la gruesa por todo 
su valor.  
 
Si el préstamo a la gruesa no fuere por el valor entero del buque o de las mercaderías, podrá 
subsistir el seguro en la parte que exceda al importe del préstamo.  
 
2. Sobre la vida de tripulantes y pasajeros.  
 
3. Sobre los sueldos de la tripulació .  
 
4. Sobre géneros de ilícito comercio en el país del pabelló del buque.  
 
5. Sobre buque dedicado habitualmente al contrabando, ocurriendo el daño o pérdida por 
haberlo hecho, en cuyo caso se abonará al asegurador el medio por ciento de la cantidad 
asegurada.  
 
6. Sobre un buque que, sin mediar fuerza mayor que lo impida, no se hiciere a la mar en los 
seis meses siguientes a la fecha de la póliza; en cuyo caso, además de la anulació , 
procederá el abono del medio por ciento al asegurador de la suma asegurada.  
 
7. Sobre buque que deje de emprender el viaje contratado, o se dirija a un punto distinto del 
estipulado; en cuyo caso procederá tambié el abono al asegurador del medio por ciento de la 
cantidad asegurada.  
 
8. Sobre cosas en cuya valoració se hubiere cometido falsedad a sabiendas.  
 
  
 
Artículo 782  
 
Si se hubieren realizado sin fraude diferentes contratos de seguro sobre un mismo objeto, 
subsistirá únicamente el primero, con tal que cubra todo su valor.  
 
Los aseguradores de fecha posterior quedará libres de responsabilidad y percibirá un medio 
por ciento de la cantidad asegurada.  
 
No cubriendo el primer contrato el valor íntegro del objeto asegurado, recaerá la 
responsabilidad del exceso sobre los aseguradores que contrataron con posterioridad, 
siguiendo el orden de fechas.  
 
  
 
Artículo 783  
 
El asegurado no se libertará de pagar los premios íntegros a los diferentes aseguradores, si 
no hiciere saber a los postergados la rescisió de sus contratos antes de haber llegado el 
objeto asegurado al puerto de destino.  
 
  
 
Artículo 784  
 
El seguro hecho con posterioridad a la pérdida, avería o feliz arribo del objeto asegurado al 
puerto de destino, será nulo, siempre que pueda presumirse racionalmente que la noticia de 
lo uno o de lo otro había llegado a conocimiento de alguno de los contratantes.  
 
Existirá esta presunció cuando se hubiere publicado la noticia en una plaza, mediando el 
tiempo necesario para comunicarlo por el correo o el telégrafo al lugar donde se contrató el 
seguro, sin perjuicio de las demás pruebas que puedan practicar las partes.  
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Artículo 785  
 
El contrato de seguro sobre buenas o malas noticias no se anulará si no se prueba el 
conocimiento del suceso esperado o temido por alguno de los contratantes al tiempo de 
verificarse el contrato.  
 
En caso de probarlo, abonará el defraudador a su coobligado una quinta parte de la cantidad 
asegurada, sin perjuicio de la responsabilidad criminal a que hubiere lugar.  
 
  
 
Artículo 786  
 
Si el que hiciere el seguro, sabiendo la pérdida total o parcial de las cosas aseguradas, 
obrare por cuenta ajena, será personalmente responsable del hecho como si hubiera obrado 
por cuenta propia; y si, por el contrario, el comisionado estuviere inocente del fraude 
cometido por el propietario asegurado, recaerá sobre éste todas las responsabilidades, 
quedando siempre a su cargo pagar a los aseguradores el premio convenido.  
 
Igual disposició regirá respecto al asegurador cuando contrate el seguro por medio de 
comisionado y supiere el salvamento de las cosas aseguradas.  
 
  
 
Artículo 787  
 
Si, pendiente el riesgo de las cosas aseguradas, fueren declarados en quiebra el asegurador 
o el asegurado, tendrá ambos derecho a exigir fianza, éste para cubrir la responsabilidad del 
riesgo, y aquél para obtener el pago del premio; y si los representantes de la quiebra se 
negaren a prestarla dentro de los tres días siguientes al requerimiento, se rescindirá el 
contrato.  
 
En caso de ocurrir el siniestro dentro de los dichos tres días sin haber prestado la fianza, no 
habrá derecho a la indemnizació ni al premio del seguro.  
 
  
 
Artículo 788  
 
Si, contratado un seguro fraudulentamente por varios aseguradores, alguno o algunos 
hubieren procedido de buena fe, tendrá éstos derecho a obtener el premio íntegro de su 
seguro de los que hubieren procedido con malicia; quedando el asegurado libre de toda 
responsabilidad.  
 
De igual manera se procederá respecto a los asegurados con los aseguradores, cuando 
fueren algunos de aquéllos los autor es del seguro fraudulento.  
 
  
 
Artículo 789  
 
Podrá el asegurado abandonar por cuenta del asegurador las cosas aseguradas, exigiendo 
del asegurador el importe de la cantidad estipulada en la póliza:  
 
1. En el caso de naufragio.  
 
2. En el de inhabilitació del buque para navegar, por varada, rotura o cualquier otro 
accidente de mar.  
 
3. En el de apresamiento, embargo o detenció por orden del Gobierno nacional o extranjero.  
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4. En el de pérdida total de las cosas aseguradas, entendiéndose por tal la que disminuya en 
tres cuartas partes el valor asegurado.  
 
Los demás daños se reputaran averías y se soportará por quien corresponda, segú las 
condiciones del seguro y las disposiciones de este Código.  
 
No procederá el abandono en ninguno de los dos primeros casos, si el buque áufrago, varado 
o inhabilitado pudiera desencallarse, ponerse a flote y repararse para continuar el viaje al 
puerto de su destino, a no ser que el coste de la reparació excediese de las tres cuartas 
partes del valor en que estuviere el buque asegurado.  
 
  
 
Artículo 790  
 
Verificándose la rehabilitació del buque, sólo responderá los aseguradores de los gastos 
ocasionados por la encalladura u otro daño que el buque hubiera recibido.  
 
  
 
Artículo 791  
 
En los casos de naufragio y apresamiento, el asegurado tendrá la obligació de hacer por sí 
las diligencias que aconsejen las circunstancias, para salvar o recobrar los efectos perdidos, 
sin perjuicio del abandono que le competa hacer a su tiempo, y el asegurador habrá de 
reintegrarle de los gastos legítimos que para el salvamento hiciese, hasta la concurrencia del 
valor de los efectos salvados, sobre los cuales se hará efectivos en defecto de pago.  
 
  
 
Artículo 792  
 
Si el buque quedare absolutamente inhabilitado para navegar, el asegurado tendrá obligació 
de dar de ello aviso al asegurador, telegráficamente, siendo posible, y si no, por el primer 
correo siguiente al recibo de la noticia. Los interesados en la carga que se hallaren 
presentes, o, en su ausencia, el Capitá , practicará todas las diligencias posibles para 
conducir el cargamento al puerto de su destino, con arreglo a lo dispuesto en este Código; 
en cuyo caso correrá por cuenta del asegurador los riesgos y gastos de descarga, 
almacenaje, reembarque o transbordo, excedente de flete, y todos los demás, hasta que se 
alijen los efectos asegurados en el punto designado en la póliza.  
 
  
 
Artículo 793  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el asegurador gozará del término de seis 
meses para conducir las mercaderías a su destino, si la inhabilitació hubiere ocurrido en los 
mares que circundan a Europa desde el estrecho del Sund hasta el Bósforo, y un año, si 
hubiere ocurrido en otro punto más lejano, cuyo plazo se comenzará a contar desde el día en 
que el asegurado le hubiere dado aviso del siniestro.  
 
  
 
Artículo 794  
 
Si, a pesar de las diligencias practicadas por los interesados en la carga, Capitá y 
aseguradores, para conducir las mercaderías al puerto de su destino, conforme a lo 
prevenido en los artículos anteriores, no se encontrare buque en que verificar el transporte, 
podrá el asegurado propietario hacer abandono de las mismas.  
 
  
 
Artículo 795  
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